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Presentación. 

 
 
La planificación del Desarrollo es indispensable para lograr mejorar las 
condiciones de vida de los ciudadanos, conservar la naturaleza y alcanzar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a más de ser preceptos, son realidades 
referenciales que guían una adecuada administración pública. 
 
La participación activa de las comunidades de Ávila Huiruno en este proceso de 
actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial son la 
demostración de que la ciudadanía busca un nuevo modelo de desarrollo, donde 
se generen oportunidades para reducir brechas e inequidades en el territorio; la 
cosmovisión Kichwa amazónico sin duda fue el gran ingrediente de este nuevo 
modelo que busca respetar la naturaleza, pero a la vez tener una vida con calidad 
y dignidad. 
 
El presente Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial pone de manifiesto 
central un proceso de Gestión para Resultados (GpR), como herramienta para 
evaluar el cumplimiento de las metas de cada uno de los objetivos de desarrollo 
que corresponde secuencialmente a los componentes territoriales de 
planificación.  
 
La actualización del Plan de Desarrollo y ordenamiento territorial de la Parroquia 
Ávila Huiruno para el periodo 2023 ς 2027, sin duda nos deja lecciones aprendidas 
de como un trabajo participativo y bien liderado es capaz de generar cambios 
positivos en la nueva forma de hacer política. 
 

 
 
 
 
 

Sra. Luz Narcisa Grefa Yumbo 
Presidenta del Gobierno Parroquial 
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CAPÍTULO I 

1.1. Generalidades de la Parroquia Ávila Huiruno. 

1.1.1. Historia de la parroquia Ávila Huiruno. 
 

La Jurisdicción de Ávila Huiruno remonta su historia al tiempo de la conquista española y es 
de donde se genera el nombre de Ávila, por la ciudad fundada en 1563 a orillas del río Suno 
donde actualmente se conoce como Ávila Viejo, este territorio ancestralmente estaba 
poblado por familias integradas en Ayllus de los que se destacan las familias Ajón, Jipa, 
Siquigua, Atache, Papa, Gutierrez. Las condiciones geográficas generaron un aislamiento en 
donde  la forma de vida de las familias se centraba en la caza, pesca y recolección de frutos, 
los medios de vida de los primeros pobladores y hasta la actualidad permiten evidenciar que 
fue su cosmovisión de conservación y preservación lo que marcó un modelo de desarrollo de 
tipo comunitario y con profundo respeto a la naturaleza. 
 
La necesidad de constituirse en territorio jurídico y con posesión de tierras hizo que en los 
años 1861 se gestione y obtengan el reconocimiento oficial que inició con la designación de 
Capitán y Síndico, encargados de gestionar ante las autoridades  seccionales y nacionales sus 
requerimientos, entre los más urgentes la iniciativa de organizarse y conformar 
comunidades, naciendo los asentamientos humanos conocidos como Hispano, Cepano y 
Huiruno, todos estos grupos humanos se localizaron en las orillas de los ríos Huataraco y 
Chacayacu; una vez que los comuneros de Huiruno legalizaron las tierras se integraron en la 
Asociación de Trabajadores Agropecuarios 15 de febrero y lograron poner en 
funcionamiento la primera escuela del territorio cuyo nombre es Jaime Roldós Aguilera, que 
operó por muchos años; con  la construcción de la vía interoceánica los dirigentes proponen 
cambiar la ubicación del centro poblado Ávila Manga Cocha a Ávila Huiruno en donde se 
encuentra hasta la actualidad y con el apoyo de la misión Josefina se logra construir una 
escuela de hormigón armado en donde el Párroco Padre José Rivas apoya con materiales y 
organiza las migas; la referida escuela empieza su funcionamiento en el sector de Manga 
Cocha junto a la tenencia Política, Subcentro de Salud y Recinto Electoral.  
Huaticocha y 24 de Mayo logran reubicar la cabecera territorial mediante el Acuerdo 
Ministerial N° 0908 del 17 de Octubre de 1995, inscrito en el Registro Oficial N° 815 del 06 
de noviembre del 1995 y declara como lugar oficial de la cabecera parroquial el 
asentamiento actual. 
 
El nombre de Huiruno, es propio de su Comunidad Kichwa, mismo que fue denominado por 
los primeros habitantes que migraron de Ávila Viejo en busca de territorio y su primer 
asentamiento se localizó a orillas del Río Huiruno que confluye en el Huataraco; con el paso 
de los años y los riesgos que conlleva vivir en la orilla del rio, se toma la decisión de 
movilizarse a donde actualmente se asienta la Cabecera Parroquial de Ávila Huiruno. 
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1.1.2. Barra Cronológica 

 
Fundación parroquial:  
 

El 06 de noviembre del 1995 se crea oficialmente la parroquia Ávila Huiruno mediante el 
Registro Oficial N° 815. 

 
Figura 1 Imagen del Mural Cultural en la Fachada del edificio del Gobierno parroquial 

de Ávila Huiruno. 

 
 

Fuente: Imagen capturada por equipo técnico, 2023. 
 

Identidad local 
 

¶ Idioma Kichwa amazónico. 

Figura 2 Imagen de la cascada La Sirena - Comunidad Tormenta de la Selva 

 
Fuente: Gobierno parroquial Ávila Huiruno. 
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Festividades: 
 

¶ Día de la Amazonía ecuatoriana. 

¶ Fundación de la Parroquia el 6 de noviembre. 
 

Hitos históricos de la parroquia. 
 

¶ 1563, el 10 de marzo la Ciudad de Ávila es fundada por Andrés Contero, teniente 

del Gobernador Melchor Vázquez de Ávila, ubicándola a orillas del río Suno. 

Debe su nombre al poblado de Ávila una ciudad española situada en la 

comunidad autónoma de Castilla y León, capital de la provincia homónima. 

¶ 1970, se promulga la Ley de Tierras baldías. 

¶ 1987, Terremoto del Reventador el 05 de marzo. 

¶ 1987, Inicia la construcción de la carretera Hollín ς Loreto. 

¶ 1998, se constituye la Provincia de Orellana. 

¶ 1999, se construye el puente sobre el río Payamino, mismo que une El Coca con 

Loreto. 

¶ 2002 - 2008 mediante movilizaciones sociales se inicia el asfalto de la vía Coca-

Loreto-Hollín y demás tramos de la Troncal amazónica. 

¶ 2020, se presenta la Pandemia COVID ς 19. 

Símbolos. 
 

La Bandera y escudo de la parroquia Ávila Huiruno. 
                                                  
Los colores de la bandera de esta noble parroquia presentan el significado siguiente: 
 
Verde: la vasta naturaleza representada por sus selvas. 
Amarillo: su riqueza. 
 
Rojo: como la sangre de los ancestros que lucharon por engrandecer a la parroquia 
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Himno a la parroquia Ávila Huiruno  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

CORO. 
 

Salve hermosa parroquia de Ávila, 
rincón donde guardas tu historia; 

tu cultura y la fe que asimila, 
nuestra gente en la ruta a la gloria. 

 

ESTROFA 
I 

Tus ríos Chacayacu , Huiruno, Huataraco y Suno 
Se deslizan por la selva hacia el Napo, 
dando dinastía ecológica a tus pueblos; 
donde cruzan dando vida a sus suelos. 

 
II 

Tierra infinita de paisajes, 
de toquillas locatas con follajes; 

tierra donde nace el sol de oriente, 
y se oculta en las sombras de occidente. 

 
III 

Adelante en las lides del progreso, 
sutil novia bañada con incienso 

Son tus hijos parroquia aguerrida, 
Los que luchan por la paz y por la vida. 
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1.1.3. Aspectos Físicos. 

 
Mapa 1 Ubicación Geográfica de la parroquia en el mundo. 

 

Elaborado. Equipo Consultor 2023 

1.1.4. Ubicación:  

 
Ávila Huiruno es una parroquia rural del cantón Loreto de la provincia de Orellana; la 
administración está ubicada en la localidad de Ávila Huiruno, a poco menos de 5 km al 
suroeste de la capital del cantón, Loreto, sobre la carretera E20.   

1.1.5. Límites:  

 
Norte: Payamino 
Sur: San José de Dahuano 
Este: Loreto, Puerto Murialdo 
Oeste: Huaticocha, San Jose de Dahuano. 

1.1.6. Clima: 

 
Su clima es húmedo tropical, con temperaturas entre 16° C hasta los 26° C. 
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1.1.7. Altitud. 

 
La parroquia Ávila Huiruno tiene una altitud entre 300 a 2.800 msnm. 

1.1.8. Superficie:  

 
La parroquia tiene una superficie de 326,49 Km². 
 

Mapa 2Mapa base de la parroquia Ávila Huiruno 

 

Elaborado: Equipo Técnico-2023 

1.1.9. División Político - Administrativa 
 

De acuerdo a como se integran los  asentamientos humanos en la parroquia, la división 
política parroquial de las comunidades queda conformada como se indica en la tabla 
siguiente: 

 

Tabla 1 Comunidades de la Parroquia Ávila Huiruno. 

Parroquia Centros Poblados 

Parroquia Ávila 
Huiruno 

22 de Marzo 

25 de Abril 

Ávila Viejo 

Calmitoyacu 

Mirador 

Huachiurco 

Cotona 

Balcón Hermoso 

Ishpano 
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Parroquia Centros Poblados 

Ávila Mangacocha 

San Bartolo 

San Carlos de Cotona 

Santa Rosa del Suno 

Shashapa 

Cepano 

Brisas del Chacayacu 

Tormenta de la Selva 

Barrio Juan Montalvo 

Barrio El Triunfo Alto 

Barrio El Triunfo Bajo 

Nueva Esperanza - Unión Chimboracence 

Ávila Huiruno ς Cabecera Parroquial. 

Elaborado: Equipo Consultor 2023. 
 

1.1.10. Instrumentos de Planificación y ordenamiento del territorio 

1.1.10.1. Disposiciones Constitucionales. 
 

Art. 3 núm. 5, Art. 85, Art. 95, Art. 100, Art. 227, Art. 241, Art. 248, Art. 250, Art. 256, Art. 
257, Art. 258, Art. 261 núm. 4, 5, 6, Art. 272, Art. 275 inc. 2, Art. 277 núm. 2, Art. 278 núm. 
1, Art. 279, Art. 280, Art. 289, Art. 293, Art. 294, Art. 297, Art. 304, Art. 310, Art. 339 inc. 
2do, Art. 340, Art. 263. 

 

1.1.10.2. Descripción de las Disposiciones Constitucionales: 

 

Art. 3.- Son deberes primordiales del Estado: 5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la 
pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la 
riqueza, para acceder al buen vivir. 
Art. 70.- El Estado formulará y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre mujeres y 
hombres, a través del mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e incorporará el 
enfoque de género en planes y programas, y brindará asistencia técnica para su obligatoria 
aplicación en el sector público. 
Art. 85.- La formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios 
públicos que garanticen los derechos reconocidos por la Constitución, se regularán de 
acuerdo con las siguientes disposiciones: 
 
1. Las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se orientarán a hacer 

efectivos el buen vivir y todos los derechos, y se formularán a partir del principio de 
solidaridad. 
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2. Sin perjuicio de la prevalencia del interés general sobre el interés particular, 

cuando los efectos de la ejecución de las políticas públicas prestación de bienes 
o servicios públicos vulneren o amenacen con vulnerar derechos 
constitucionales, la política o prestación deberá reformularse o se adoptarán 
medidas alternativas que concilien los derechos en conflicto. 

 

3. El Estado garantizará la distribución equitativa y solidaria del presupuesto para la 
ejecución de las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos. 

 

En la formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios 
públicos se garantizará la participación de las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades. 

 
Principios de la participación 
 

Art. 95.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de 
manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos 
públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus 
representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La 
participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación 
pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. 
 
La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, 
que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y 
comunitaria. 
 
Participación en los diferentes niveles de gobierno 
 

Art. 100.- En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de participación 
integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y 
representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que 
funcionarán regidas por principios democráticos. La participación en estas instancias se 
ejerce para: 
 

1. Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y 

la ciudadanía. 

2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo. 

3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos. 

4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, 

rendición de cuentas y control social. 

5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación. 

Para el ejercicio de esta participación se organizarán audiencias públicas, veedurías, 
asambleas, cabildos populares, consejos consultivos, observatorios y las demás instancias 
que promueva la ciudadanía. 
 
Administración pública 
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Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la Colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, Jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación. 
 
Art. 241.- La planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos 
los gobiernos autónomos descentralizados. 
 
Art. 248.- Se reconocen las comunidades, comunas, recintos, barrios y parroquias urbanas. 
La ley regulará su existencia con la finalidad de que sean consideradas como unidades 
básicas de participación en los gobiernos autónomos descentralizados y en el sistema 
nacional de planificación. 
 
Art. 250.- El territorio de las provincias amazónicas forma parte de un ecosistema necesario 
para el equilibrio ambiental del planeta. Este territorio constituirá una circunscripción 
territorial especial para la que existirá una planificación integral recogida en una ley que 
incluirá aspectos sociales, económicos, ambientales y culturales, con un ordenamiento 
territorial que garantice la conservación y protección de sus ecosistemas y el principio del 
sumak kawsay. 

 
Art. 257.- En el marco de la organización político administrativa podrán conformarse 
circunscripciones territoriales indígenas o afroecuatorianas, que ejercerán las competencias 
del gobierno territorial autónomo correspondiente, y se regirán por principios de 
interculturalidad, plurinacionalidad y de acuerdo con los derechos colectivos. 
 
Las parroquias, cantones o provincias conformados mayoritariamente por comunidades, 
pueblos o nacionalidades indígenas, afroecuatorianos, montubios o ancestrales podrán 
adoptar este régimen de administración especial, luego de una consulta aprobada por al 
menos las dos terceras partes de los votos válidos. Dos o más circunscripciones 
administradas por gobiernos territoriales indígenas o pluriculturales podrán integrarse y 
conformar una nueva circunscripción. La ley establecerá las normas de conformación, 
funcionamiento y competencias de estas circunscripciones. 
 
Art. 267.- Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias 
exclusivas, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley:  
 

1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento 
territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial. 

2. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 
espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e 
incluidos en los presupuestos participativos anuales. 

3. Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la 
vialidad parroquial rural. 

4. Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación 
de la biodiversidad y la protección del ambiente. 

5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados 
o descentralizados por otros niveles de gobierno. 
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6. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 
asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base. 

7. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 
competencias. 

8. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 
 
En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, emitirán 
acuerdos y resoluciones. 
 
Art. 272.- La distribución de los recursos entre los gobiernos autónomos 
descentralizados será regulada por la ley, conforme a los siguientes criterios: 
 

1. Tamaño y densidad de la población. 
2. Necesidades básicas insatisfechas, jerarquizadas y consideradas en relación con 

la población residente en el territorio de cada uno de los gobiernos autónomos 
descentralizados. 

3. Logros en el mejoramiento de los niveles de vida, esfuerzo fiscal y 
administrativo, y cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del 
plan de desarrollo del gobierno autónomo descentralizado. 

 

Art. 275.- El régimen de desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico 
de los sistemas económicos, políticos, socio-culturales y ambientales, que garantizan 
la realización del buen vivir, del sumak kawsay. 
 
El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los 
derechos, la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
consagrados en la Constitución. La planificación propiciará la equidad social y 
territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, 
desconcentrada y transparente. 
El buen vivir requerirá que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
gocen efectivamente de sus derechos, y ejerzan responsabilidades en el marco de la 
interculturalidad, del respeto a sus diversidades, y de la convivencia armónica con la 
naturaleza. 
 
Art. 277.-Para la consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado: 2. 
Dirigir, planificar y regular el proceso de desarrollo. 
 
Art. 278.- Para la consecución del buen vivir, a las personas y a las colectividades, y 
sus diversas formas organizativas, les corresponde: 1. Participar en todas las fases y 
espacios de la gestión pública y de la planificación del desarrollo nacional y local, y 
en la ejecución y control del cumplimiento de los planes de desarrollo en todos sus 
niveles. 
 
Planificación participativa para el desarrollo 
 
Art. 279.- El sistema nacional descentralizado de planificación participativa 
organizará la planificación para el desarrollo. El sistema se conformará por un 
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Consejo Nacional de Planificación, que integrará a los distintos niveles de gobierno, 
con participación ciudadana, y tendrá una secretaría técnica, que lo coordinará. Este 
consejo tendrá por objetivo dictar los lineamientos y las políticas que orienten al 
sistema y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo, y será presidido por la Presidenta o 
Presidente de la República. 
 
Los consejos de planificación en los gobiernos autónomos descentralizados estarán 
presididos por sus máximos representantes e integrados de acuerdo con la ley. 
Los consejos ciudadanos serán instancias de deliberación y generación de 
lineamientos y consensos estratégicos de largo plazo, que orientarán el desarrollo 
nacional. 
 
Art. 280.- EI Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las 
políticas, programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del 
presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y 
coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos 
autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el 
sector público e indicativo para los demás sectores. 
 
Art. 289.- La contratación de deuda pública en todos los niveles del Estado se regirá 
por las directrices de la respectiva planificación y presupuesto, y será autorizada por 
un comité de deuda y financiamiento de acuerdo con la ley, que definirá su 
conformación y funcionamiento. El Estado promoverá las instancias para que el 
poder ciudadano vigile y audite el endeudamiento público. 

 
Art. 293.- La formulación y la ejecución del Presupuesto General del Estado se 
sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos 
autónomos descentralizados y los de otras entidades públicas se ajustarán a los 
planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, respectivamente, en el 
marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y su 
autonomía. 
 
Los gobiernos autónomos descentralizados se someterán a reglas fiscales y de 
endeudamiento interno, análogas a las del Presupuesto General del Estado, de 
acuerdo con la ley. 
 
Art. 294.- La Función Ejecutiva elaborará cada año la proforma presupuestaria anual 
y la programación presupuestaria cuatrianual. La Asamblea Nacional controlará que 
la proforma anual y la programación cuatrianual se adecuen a la Constitución, a la 
ley y al Plan Nacional de Desarrollo y, en consecuencia, las aprobará u observará. 
 
Art. 297.- Todo programa financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y 
un plazo predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan 
Nacional de Desarrollo. 
Las Instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se 
someterán a las normas que las regulan y a los principios y procedimientos de 
transparencia, rendición de cuentas y control público. 
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Política comercial 
 
Art. 304.- La política comercial tendrá los siguientes objetivos: 

 

1. Desarrollar, fortalecer y dinamizar los mercados internos a partir del objetivo 
estratégico establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. 

2. Regular, promover y ejecutar las acciones correspondientes para impulsar la 
inserción estratégica del país en la economía mundial. 

3. Fortalecer el aparato productivo y la producción nacionales. 
4. Contribuir a que se garanticen la soberanía alimentaria y energética, y se 

reduzcan las desigualdades internas. 
5. Impulsar el desarrollo de las economías de escala y del comercio justo. 
6. Evitar las prácticas monopólicas y oligopólicas, particularmente en el sector 

privado, y otras que afecten el funcionamiento de los mercados. 
 

Art. 310.- El sector financiero público tendrá como finalidad la prestación 
sustentable, eficiente, accesible y equitativa de servicios financieros. El crédito que 
otorgue se orientará de manera preferente a incrementar la productividad y 
competitividad de los sectores productivos que permitan alcanzar los objetivos del 
Plan de Desarrollo y de los grupos menos favorecidos, a fin de impulsar su inclusión 
activa en la economía. 
 
Art. 339.- El Estado promoverá las inversiones nacionales y extranjeras, y establecerá 
regulaciones específicas de acuerdo a sus tipos, otorgando prioridad a la inversión 
nacional. Las inversiones se orientarán con criterios de diversificación productiva, 
innovación tecnológica, y generación de equilibrios regionales y sectoriales. 
La inversión extranjera directa será complementaria a la nacional, estará sujeta a un 
estricto respeto del marco jurídico y de las regulaciones nacionales, a la aplicación 
de los derechos y se orientará según las necesidades y prioridades definidas en el 
Plan Nacional de Desarrollo, así como en los diversos planes de desarrollo de los 
gobiernos autónomos descentralizados. 
 
Art. 340.- EI sistema nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y 
coordinado de sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios que 
aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la 
Constitución y el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo. 
 
El sistema se articulará al Plan Nacional de Desarrollo y al sistema nacional 
descentralizado de planificación participativa; se guiará por los principios de 
universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no 
discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, 
transparencia, responsabilidad y participación. 
 
El sistema se compone de los ámbitos de la educación, salud, seguridad social, 
gestión de riesgos, cultura física y deporte, hábitat y vivienda, cultura, comunicación 
e información, disfrute del tiempo libre, ciencia y tecnología, población, seguridad 
humana y transporte. 



 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 2023 ς 2027. 
 

 

35 
 

 
En el marco de la Constitución Política del Estado Ecuatoriano, COOTAD, Plan 
Nacional de Desarrollo, se emite los criterios lógicos de participación, Planificación 
del Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 
 
Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, son instrumentos de 
planificación previstos por la Ley, que permitirán a los gobiernos autónomos 
desarrollar la gestión concertada de sus territorios, orientada al logro del buen vivir. 
 
La gestión de los territorios debe inscribirse siempre en el marco del Plan Nacional 
de Desarrollo, en la Estrategia Territorial Nacional y las leyes que se aprueben para el 
efecto. 
 
Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial definen una visión objetivo  hacia 
dónde va la parroquia, las metas y estrategias que deben aplicarse para alcanzarla; la 
forma en que debe organizarse el territorio y las normas y disposiciones que deben 
cumplir las entidades y los ciudadanos para usar y ocupar el territorio de manera 
que se garantice su sostenibilidad. Definen asimismo las acciones, programas y 
proyectos que deben llevarse a cabo para alcanzar el desarrollo integral que genere 
condiciones de buen vivir para los ciudadanos. 
 
En el marco de las competencias establecidas en la Constitución, el plan debe 
promover la articulación entre el nivel nacional y los niveles locales de manera que se 
creen condiciones de coherencia, integralidad y complementariedad con base en 
políticas, programas y proyectos en el nivel parroquial y se generen de modo 
concertado, lineamientos para sus respectivos cantón y provincia, se dará especial 
énfasis en la formulación desde abajo hacia arriba. 

 
Se analizará el marco legal con el cual se aprobó el presente Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial y los anteriores PDOT, además se establecerá la calidad y 
vigencia de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón al que se 
pertenece la parroquia, identificando los mecanismos de articulación planteados. 
  
Como parte del marco normativo, se analizará tanto la Constitución de la República 
del Ecuador, el COOTAD (Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización), el COPYFP (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas), 
como PNBV (Plan Nacional del Buen Vivir, 2013- 2017), enfocándose en las 
competencias exclusivas del nivel parroquial. 
 

1.1.10.3. Ley de Participación Ciudadana. 

 
En materia de Planificación Participativa esta ley indica: 
 
Del poder ciudadano 
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Art. 29.- La participación y la construcción del poder ciudadano.- El poder ciudadano 
es el resultado del proceso de la participación individual y colectiva de las 
ciudadanas y ciudadanos de una comunidad, quienes, de manera protagónica 
participan en la toma de decisiones, planificación y gestión de asuntos públicos; así 
como, en el control social de todos los niveles de gobierno, las funciones e 
instituciones del Estado, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado 
que manejan fondos públicos, prestan servicios o desarrollan actividades de interés 
público, tanto en el territorio nacional como en el exterior. 
 
De los consejos locales de planificación. 
 
Art. 66.- Los consejos locales de planificación. - Son espacios encargados de la 
formulación de los planes de desarrollo, así como de las políticas locales y sectoriales 
que se elaborarán a partir de las prioridades, objetivos estratégicos del territorio, 
ejes y líneas de acción, definidos en las instancias de participación; estarán 
articulados al Sistema Nacional de Planificación. Estos consejos estarán integrados 
por, al menos el treinta por ciento (30%) de representantes de la ciudadanía. Serán 
designados por las instancias locales de participación del nivel de gobierno 
correspondiente. Su conformación y funciones se definirán en la ley que regula la 
planificación nacional. 

 
De los presupuestos participativos 
 
Art. 67 Del presupuesto participativo. - Es el proceso mediante el cual, las 
ciudadanas y los ciudadanos, de forma individual o por medio de organizaciones 
sociales, contribuyen voluntariamente a la toma de decisiones respecto de los 
presupuestos estatales, en reuniones con las autoridades electas y designadas. 

 

1.1.10.4. Código de Planificación y Finanzas Públicas: 

 
Art. 2.-Lineamientos para el desarrollo. - Para la aplicación de este código, a través 
de la planificación del desarrollo y las finanzas públicas, se considerarán los 
siguientes lineamientos: 

 
1. Contribuir al ejercicio de la garantía de derechos de la ciudadanía que en este 

Código incluye a las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades por medio 
de las políticas públicas, la asignación equitativa de los recursos públicos y la 
gestión por resultados; 
 

2. Fomentar la participación ciudadana y el control social en la formulación de la 
política pública, que reconozca la diversidad de identidades; así como los 
derechos de comunidades, pueblos y nacionalidades; 

 
3. Aportar a la construcción de un sistema económico social, solidario sostenible, 

que reconozca las distintas formas de producción y de trabajo, y promueva la 
transformación de la estructura económica primario-exportadora, las formas de 



 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 2023 ς 2027. 
 

 

37 
 

acumulación de riqueza y la distribución equitativa de los beneficios del 
desarrollo; 

 
4. Promover el equilibrio territorial, en el marco de la unidad del Estado, que 

reconozca la función social y ambiental de la propiedad que garantice un reparto 
equitativo de las cargas y beneficios de las intervenciones públicas y privadas 

 
5. Fortalecer el proceso de construcción del Estado plurinacional e intercultural, y 

contribuir al ejercicio de derechos de los pueblos, nacionalidades y comunidades 
y sus instituciones; 

 
6. Fortalecer la soberanía nacional y la integración latinoamericana a través de las 

decisiones de política pública; y, 
 

7. Propiciar a través de la política pública, la convivencia armónica con la 
naturaleza, su recuperación y conservación. 

 
 

Art. 5.-Principios comunes. - Para la aplicación de las disposiciones contenidas en el 
presente código, se observarán los siguientes principios: 

 

¶ Sostenibilidad fiscal. - Se entiende por sostenibilidad fiscal a la capacidad fiscal 

de generación de ingresos, la ejecución de gastos, el manejo del financiamiento, 

incluido el endeudamiento y la adecuada gestión de los activos, pasivos y 

patrimonios, de carácter público, que permitan garantizar la ejecución de las 

políticas públicas en el corto, mediano y largo plazo, de manera responsable y 

oportuna, salvaguardando los intereses de las presentes y futuras generaciones. 

 

La planificación en todos los niveles de gobierno deberá guardar concordancia 

con criterios y lineamientos de sostenibilidad fiscal, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 286 de la Constitución de la República. 

De la planificación del desarrollo 
 
Art. 9.- Planificación del desarrollo. - La planificación del desarrollo se orienta hacia 
el cumplimiento de los derechos constitucionales, el régimen de desarrollo y el 
régimen del buen vivir, y garantiza el ordenamiento territorial. El ejercicio de las 
potestades públicas debe enmarcarse en la planificación del desarrollo que 
incorporará los enfoques de equidad, plurinacionalidad e interculturalidad. 
 

Art. 12.- Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. -La 
planificación del desarrollo y el ordenamiento territoriales competencia de los 
gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus 
planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los 
diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa. 
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Art. 13.- Planificación participativa. - El gobierno central establecerlos mecanismos 
de participación ciudadana que se requieran para la formulación de planes y 
políticas, de conformidad con las leyes y el reglamento de este código. 
 
El Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa acoge los 
mecanismos definidos por el sistema de participación ciudadana de los gobiernos 
autónomos descentralizados, regulados por acto normativo del correspondiente 
nivel de gobierno, y propiciará la garantía de participación y democratización 
definida en la Constitución de la República y la Ley. 
 
Se aprovechará las capacidades y conocimientos ancestrales para definir 
mecanismos de participación. 
 
Art. 14.- Enfoques de igualdad. - En el ejercicio de la planificación la política pública 
se establecerán espacios de coordinación, con el fin de incorporar los enfoques de 
género, étnico-culturales, generacionales, de discapacidad y movilidad. Asimismo, en 
la definición de las acciones públicas se incorporarán dichos enfoques para conseguir 
la reducción de brechas socio-económicas y la garantía de derechos. 
 
Las propuestas de políticas formuladas por los Consejos Nacionales de la Igualdad se 
recogerán en agendas de coordinación intersectorial, que serán discutidas y 
consensuadas en los Consejos Sectoriales de Política para su inclusión en la política 
sectorial y posterior ejecución por parte de los ministerios de Estado y demás 
organismos ejecutores. 
 
Art. 28.- Conformación de los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. - Los Consejos de Planificación se constituirán y organizarán 
mediante acto normativo del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado; y, 
estarán integrados por: 
 
1) La máxima autoridad del ejecutivo local, quien convocará al Consejo, lo presidirá 

y tendrá voto dirimente; 

2) Un representante del legislativo local; 

3) La o el servidor público a cargo de la instancia de planificación del gobierno 

autónomo descentralizado y tres funcionarios del gobierno autónomo 

descentralizado designados por la máxima autoridad del ejecutivo local; 

4) Tres representantes delegados por las instancias de participación, de 

conformidad con lo establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos; y, 

Para el caso de los gobiernos parroquiales rurales el Consejo de Planificación estará 
integrado de la siguiente manera: 
 
1) El presidente de la Junta Parroquial; 

2) Un representante elegido de entre los vocales de la Junta Parroquial; 
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3) Un técnico ad honorem o servidor designado por el presidente de la Junta 

Parroquial; 

4) Tres representantes delegados por las instancias de participación de 

conformidad con lo establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos. 

De los planes de desarrollo y de Ordenamiento territorial de los gobiernos 
Autónomos Descentralizados 
 
Art. 41.- Planes de Desarrollo. - Los planes de desarrollo son las directrices 
principales de los gobiernos autónomos descentralizados respecto de las decisiones 
estratégicas de desarrollo en el territorio. Éstos tendrán una visión de largo plazo, y 
serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la 
Constitución de la República y las Leyes, así como de aquellas que se les transfieran 
como resultado del proceso de descentralización. 
 
Art. 42.- Contenidos mínimos de los planes de desarrollo. - En concordancia con las 
disposiciones del Código de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización 
(COOTAD), los planes de desarrollo de los gobiernos autónomos descentralizados 
deberán contener, al menos, lo siguiente: 

 
a. Diagnóstico.- Para la elaboración del diagnóstico, los gobiernos autónomos 

descentralizados deberán observar, por lo menos, contenidos que describan las 

inequidades y desequilibrios socio territoriales, potencialidades y 

oportunidades de su territorio, la situación deficitaria, los proyectos existentes 

en el territorio, las relaciones del territorio con los circunvecinos, la posibilidad 

y los requerimientos del territorio articuladas al Plan Nacional de Desarrollo y 

finalmente, el modelo territorial actual; 

 
a. Propuesta. - Para la elaboración de la propuesta, los gobiernos autónomos 

descentralizados tomarán en cuenta la visión de mediano y largo plazos, los 
objetivos, políticas, estrategias, resultados y metas deseadas, y el modelo 
territorial que debe implementarse para viabilizar el logro de sus objetivos; y 
el 

 
b. Modelo de gestión. - Para la elaboración del modelo de gestión, los 

gobiernos autónomos descentralizados deberán precisar, por lo menos, los 
datos específicos de los programas y proyectos, cronogramas estimados y 
presupuestos, instancias responsables de la ejecución, sistema de 
monitoreo, evaluación y retroalimentación que faciliten la rendición de 
cuentas y el control social. 

 
Los planes de desarrollo de los gobiernos autónomos descentralizados 
considerarán los objetivos de los planes de los niveles superiores e inferiores 
de gobierno. 
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Art. 43.- Planes de Ordenamiento Territorial .- Los planes de ordenamiento territorial 
son los instrumentos de la planificación del desarrollo que tienen por objeto el 
ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo 
respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el 
manejo de los recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través 
de la definición de lineamientos para la materialización del modelo territorial de 
largo plazo, establecido por el nivel de gobierno respectivo. 
 
Los planes de ordenamiento territorial deberán articular las políticas de desarrollo y 
las directrices de ordenamiento del territorio, en el marco de las competencias 
propias de cada nivel de gobierno y velarán por el cumplimiento de la función social 
y ambiental de la propiedad. Los gobiernos parroquiales rurales podrán formular un 
solo plan de desarrollo y ordenamiento territorial. 
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CAPÍTULO II 
 

 
2.1. Diagnóstico por Sistemas 

 
Los sistemas estudiados son los que a continuación se detalla: 
 
 

2.2. Sistema Biofísico. 

 

2.2.1.1. Suelo. 

 

El suelo es la parte más visible del planeta Tierra y está formado principalmente por residuos 

de rocas procedentes de erosiones físicas y químicas, así como de materia orgánica. Aquí 

tiene lugar todo tipo de actividad demográfica y biológica, lo que la convierte en una 

superficie increíblemente diversa y polifacética. 

2.2.1.2. Suelo en Ávila Huiruno. 

 
Ávila Huiruno cuenta con 32.649,37 ha de suelo parroquial, las cuales presentan variadas 

características en relieves, geomorfología, geología y además dispone de variada cobertura 

sobre su superficie. 

Figura 3. Perfil de suelo de la parroquia 
 

 

Fuente: Equipo Consultor, 2023 
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2.2.1.3. Relieve. 

 

Es una característica debida a accidentes geográficos que se presentan en forma de 

irregularidades y desniveles dentro de un ecosistema. El relieve es importante para los 

estudios del clima, la flora y la fauna y su aparición dentro del terreno puede ser por causa 

de procesos internos del planeta, acciones de la naturaleza o por actividades antrópicas. 

En Ávila Huiruno se tiene pisos que van desde los 300 a los 2500 msnm aproximadamente, 

con pendientes desde el 0 al 25 %, del 25 a 50% y de más de 50% que por lo general son 

terrenos solo aptos para la conservación.  
 

A continuación, se presentan los rangos altitudinales por comunidad correspondientes a la 

parroquia. 

 

Tabla 2, Relieve en Ávila Huiruno 

Localización  
Relieve / altitud 

(msnm) 
Porcentaje de 

pendiente 

Santa Elena, 15 de febrero, 22 de marzo, Cepano, San 
Mauro, 25 de abril, Santa Rosa del Suno, Shashapa, 
San Bartolo, Triunfo Alto, Selva Verde, Cotona, San 
Carlos de Cotona, San Agustín, Áraque, Pusco Cocha, 
Makana Cocha, Ávila Mangacocha, Libertad de 
Huataraco  

 
300 - 399 

 
0 al 25 % 

Pukayaku, Cabecera parroquial, El Triunfo, Juan 
Montalvo, Balino, Nueva Esperanza, Ishpano, Balcón 
Hermoso, Huachi Urco, Mirador  

400 - 599 
0 al 25 % 
 
25 a 50% 

 
Ávila Viejo, Tormenta de la Selva 
 

600 - 799 
25 a 50% 
+ del 50% 

Área protegida Parque Nacional Sumaco ς Galeras 
 
800 - 2800 

 
+ del 50% 

Fuente: IGM, 2018 

Elaborado: Equipo consultor, 2023 
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Figura 4. Relieves en la parroquia Ávila Huiruno 

 
Fuente: Equipo consultor, 2023 

Figura 5. Mapa Relieve de Ávila Huiruno 

 
Fuente: IEE, 2020; IGM, 2018; GADP de Ávila Huiruno, 2023 

Elaborado: Equipo consultor, 2023 
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2.2.1.4. Geomorfología.  

 

La parroquia presenta una geomorfología con quebradas, ríos, riachuelos entre otros, lo que 

nos da como resultado suelos con formación fluvial, estructurales y terrenos de ladera con 

pendientes desde el 0 al 25 %, del 25 a 50% y de más de 50% que por lo general son terrenos 

solo aptos para la conservación.  

Debido a que el 14,06% (4.590,88 ha) del área parroquial es perteneciente al Parque 

Nacional Sumaco Napo Galeras, la identificación de unidades geológicas son 

correspondientes al 85,94% del área restante de territorio parroquial. 

 

Formación fluvial:  

La formación fluvial abarca el estudio de los accidentes geográficos, las formas y el relieve 

provocados por la acción de los ríos sobre la superficie terrestre. Este subcampo a menudo 

se superpone con el campo de la hidrografía. 

En la parroquia Ávila Huiruno existe aproximadamente un 31,88% de formaciones de este 

tipo, es decir alrededor de 10.409,14 ha del territorio total.  

 

Formación estructural:  

Se trata de accidentes geográficos con énfasis en estructuras geológicas como fallas y 

pliegues, afloramientos rocosos, etc., es muy cercano a la geología. Aproximadamente 

1.455,53 ha son de este tipo de unidad geológica, correspondiente al 4,46% del territorio 

parroquial.  

 

Formación de laderas:  

Este tipo de formación estudia los fenómenos que se producen en las laderas de las 

montañas y el movimiento de masas, la estabilización de las laderas, etc. Dentro de Ávila 

Huiruno aproximadamente el 47,64% del territorio parroquial corresponde a la formación de 

esta unidad geológica, es decir alrededor de 15.553,96 has (Baby, 2004). 

 

2.2.1.5. Geología  

 

La parroquia Ávila Huiruno, presenta suelos de origen volcánico, con formaciones profundas, 

arcillosas y fertilidad de baja a media, principalmente utilizables para la conservación y 

protección y poco aptos para la agricultura.  

Podemos encontrar formaciones geológicas, como arcillas y areniscas meteorizadas; que 

generan suelos sueltos, profundos, arcillosos y con baja fertilidad, actualmente ocupados por 

vegetación natural y cultivos asociados.  

También, extensiones considerables de rocas sedimentarias bajo capa de cenizas y 

formación de material detrítico tipo cantos rodados, arenas y limos de origen volcánico. 
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Tomando en cuenta el porcentaje de suelo que ocupa cada formación y depósito geológico 

en la parroquia, la clasificación de acuerdo a su porcentaje de mayor a menor del total de 

hectáreas de Ávila Huiruno, se desprende la siguiente clasificación:  

Formación Mera: Pertenece al periodo cuaternario y se compone de terrazas jóvenes, 

topográficamente bajas y sedimentos de conos de promontorios cuaternarios, areniscas de 

toba y arcillas. Esta formación abarca alrededor del 33,99% de hectáreas del territorio de 

Ávila Huiruno.  

Formación Tena: El color es marrón rojizo debido a la meteorización y la litología es 

principalmente de esquisto con mucha arenisca, pero también existen pequeñas cantidades 

de conglomerado, marga y caliza arenosa. Abarca alrededor del 4,34% de hectáreas en el 

territorio de la parroquia.  

Formación Napo: Está compuesto por una serie de lutitas negras, calizas de color gris a 

negro y areniscas calcáreas. El espesor de la formación varía desde menos de 200 metros 

hasta más de 800 metros y se superpone a Hollín. La formación conforma el 4,09% de las 

hectáreas del territorio parroquial.  

Formación Chalcana: Se compone principalmente de colores o capas rojas que contienen 

yeso. Su espesor varía de A-0 a B00 m. La formación de estas distintivas lutitas rojas contiene 

areniscas y conglomerados. Aborda el 3,5% de hectáreas aproximadamente. 

Formación Tiyuyacu: Pertenece a la era terciaria y litológicamente consta de una sucesión de 

unas 51 capas de lechos rojos de arenisca con espesos depósitos de conglomerado basal, 

lutitas rojas, verdosas y grises; varía entre 100 metros y 250 metros. Existe alrededor del 

0,81% de hectáreas del suelo parroquial.  

Formación Arajuno: compuesta principalmente de areniscas pequeñas y grandes, 

conglomerados intercalados con limolitas y lutitas rojizas. Está separada de Chalcana por un 

contacto claramente definido. Existe alrededor de 0,04% de hectáreas del tipo de formación.  

Depósitos abanico aluvial: Depósitos formados por la intrusión de residuos granulares, que 

se extienden desde las estribaciones de las montañas hasta zonas planas en niveles 

topográficos más bajos. Alrededor del 22,58% de hectáreas pertenecen a la formación.  

Depósito de ladera: Se forman a partir de la acumulación de materiales arrastrados por el 

agua de escorrentía y están formados por una matriz de limo que envuelve en su interior 

gravas, guijarros y cantos rodados. Aproximadamente el 6,75% de las hectáreas parroquiales 

componen esta formación.  

Depósito aluvial: Material transportado por ríos de montaña o rápidos) Material que se 

extiende radialmente cuesta abajo desde el punto donde la vía fluvial sale de la zona 

montañosa. Existe en el aproximadamente 5,30% de hectáreas de suelo parroquial.  
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Depósito de terrazas: Una superficie de erosión excavada en depósitos aluviales o en un 

subsuelo rocoso. En la práctica, esto suele incluir varias terrazas ubicadas en niveles muy 

similares. En aproximadamente 2,12% del suelo de Ávila Huiruno.  

Depósito coluvio aluvial: Está compuesto por materiales de coluvión y talud y se encuentra 

en laderas y colinas desnudas. Los deslizamientos de tierra son flujos de escombros o 

deslizamientos de tierra giratorios y tienen aproximadamente de 1 a 2 metros de espesor. 

Encontrado en 1,65% del suelo parroquial.  

Depósito de derrumbe: Data de la era Cuaternaria del Holoceno y se formó por 

desprendimientos y deslizamientos de tierra, aproximadamente el 0,45% de territorio 

corresponde a esta formación.  

Depósito cono de deyección: Depósitos de origen fluvial que tienen forma de abanico (ver 

abanico aluvial) o de cono. Son las formas de depósitos que se producen en zonas donde se 

han producido cambios bruscos de elevación o fallos de pendientes, como desembocaduras 

de torrentes de llanuras aluviales pertenecientes a valles importantes o zonas con 

movimientos tectónicos activos. Presente en aproximadamente el 0,05% del territorio 

(Baby,2004) 

Tabla 3. Formaciones Geológicas y sus características en la parroquia de Ávila Huiruno. 

  

Estratos  

 

Composición de los estratos  

 

Hectáreas de superficie 

en Ávila Huiruno 

(32.649,37). 

Formación Mera  
Arcillas y areniscas tobáceas, con horizontes 
de conglomerados gruesos estratificación 
cruzada.  

11 099 

Formación Tena  
Arcillas de margosas a arenosas de colores 
abigarrados, de color rojizos a pardos en la 
superficie. 

1 415 

Formación Napo  

Areniscas y lutitas con calizas subordinadas; 
caliza gris fosilífera: lutitas oscuras 
interestratificadas con escazas calizas grises 
parcialmente fosfoliferas. 

1 336 

Formación Chalcana  Capas rojas de lutitas abigarradas con yeso  1 145 

Formación Tiyuyacu  

Conglomerado de cuarzo, lutita y chert en 
matriz areno-limosa; areniscas con 
intercalaciones de lutitas rojas, grises y 
verdes. 

264 

Formación Arajuno  

Arenas y areniscas con tamaño de grano 
variable y color pardo; niveles de 
conglomerados con intercalaciones 
discontinuas de arcilla abigarra 

14,68 

Depósito Abanico aluvial  
Limos y arcillas (predominantes en la zona 
distal) y arenas, gravas y bloques 

7 371 
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Estratos  

 

Composición de los estratos  

 

Hectáreas de superficie 

en Ávila Huiruno 

(32.649,37). 

(predominantes en la zona apical), en 
proporciones variables y con acusados 
cambios de facies laterales y verticales.  

Depósito de ladera  

Gravas y bloques de angulosos a 
subangulosos, con o sin mezcla irregular y en 
proporciones variables de elementos (limos, 
arcillas y arenas) 

2 286 

Depósito Aluvial  Arenas, limos arcillas y conglomerados 1 729 

Depósito de terrazas  Conglomerado, limo arenoso, arcilla limosa 692 

Depósito Coluvio aluvial  
Mezcla heterogénea de materiales finos y 
fragmentos angulares rocosos de muy diverso 
tamaño. 

538 

Depósito de derrumbe Arenas, limos arcillas y conglomerados 148 

Depósito Cono de 
deyección 

Arena, gravilla y cantos que se forman en el 
punto en que un torrente llega al valle 

16 

Total, ha 28.054 

Fuente: MAGAP. (2016). 

Elaborado: Equipo consultor, 2023 

La tabla nos indica el área de suelo que ocuparía aproximadamente cada formación 

geológica identificada en la parroquia Ávila Huiruno, de un total de 32.649,37 ha. Las 

restantes 4.690,3 ha son parte del área protegida Sumaco Napo Galeras. 

Los suelos en la parroquia Ávila Huiruno pueden clasificarse de la siguiente manera; un 

10.3% del suelo es del tipo entisol, con bajo desarrollo de materia orgánica y producción 

limitada, por lo que su fertilidad es baja. El otro 88,7% del suelo coincide con la clasificación 

Inceptisol lo que significa que estos suelos están un poco más desarrollados, muy húmedos y 

bajos en materia orgánica por lo que si se maneja adecuadamente, podrían ser aptos para 

cultivar una variedad de cultivos.  
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Figura 6. Mapa geológico de la parroquia Ávila Huiruno 

 
Fuente: IEE, 2020; IGM, 2018; GADP de Ávila Huiruno, 2023 

Elaborado: Equipo consultor, 2023 

2.2.1.6. Cobertura del suelo. 

 

La cobertura terrestre responde a la variedad de elementos naturales y antropogénicas 

observados en la superficie de la Tierra. El uso del suelo describe el empleo que los humanos 

le dan a diferentes tipos de cobertura y es el resultado de la interrelación entre los 

componentes biofísicos y culturales de un espacio geográfico particular. 

 

En Ávila Huiruno se tiene una cobertura de suelo variada por zonas antrópicas, bosques 

intervenidos, pastos cultivados, arboricultura tropical, bosque natural y cuerpos de agua.   

  

Con el crecimiento económico y social, la parroquia ha aumentado la actividad agropecuaria, 

petrolera y minera por lo que la cobertura de suelo por bosques nativos disminuye y por 

consecuencia la biodiversidad en flora y fauna también son afectadas.  

 

A continuación, se detalla la cobertura de suelo de la parroquia Ávila Huiruno:  
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Figura 7. Mapa Cobertura del suelo 

 
Fuente: IEE, 2020; IGM, 2018; GADP de Ávila Huiruno, 2023 

Elaborado: Equipo consultor, 2023 

 

El presente mapa nos muestra la diversidad en cobertura que presenta la parroquia de Ávila 

Huiruno, siendo el bosque el que mayor porcentaje territorial utiliza.  

Suelo usado por bosque (64,8%): 

 

Se encuentran bosques primarios con vegetación nativa sin haber sido intervenida y que se 

sujetan a conservación ambiental, en unos casos de manera legal para ganar dinero bajo la 

modalidad de protección a la naturaleza y otros sin percibir rubros económicos.  

 

En la misma denominación se encuentran los Bosques secundarios con vegetación forestal 

que se compone de frutales y maderables que han retoñado luego de la tala y en otros casos 

fueron sembrados por los habitantes de la parroquia con fin comercial y económico. 

Suelo usado con fines agropecuarios (33,08%): 

 

La actividad agropecuaria avanza cada año y cada vez existe menos suelo para conservación, 

dentro de las actividades agrícolas en la parroquia están los cultivos ocasionales y 

permanentes, en los cuales el agricultor emplea la tierra para cultivos de ciclo corto para 

luego dejar un periodo de descanso o bien realizar un nuevo cultivo con diferentes especies 

que podrían ser de ciclo perenne. 
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Sistemas agroforestales y cultivos de mosaico, en esta utilización del suelo están diferentes 

tipos de arbustos, vegetales y pastos, que se producen al mismo tiempo, pero con diferente 

ciclo y compartiendo la cercanía en el suelo utilizado, por lo que se mira como un mosaico. 

Estos cultivos suelen servir para la alimentación de los pobladores, así como para la 

alimentación de ganado de diferentes especies. 

 

Los cuerpos de agua (1,79%) cubren buena parte del suelo y están distribuidos en los flancos 

de la parroquia y también atraviesan la geografía de Ávila Huiruno.  

 

En cuanto a la cobertura territorial de la zona antrópica (0,31%) es reducida pues existen 

solamente alrededor de 6 personas por hectárea. 

(MAGAP, 2016). 

 

Figura 8. Cobertura de suelo por fines agropecuarios 

 
Fuente: Equipo consultor, 2023 
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Figura 9. Cobertura de suelo por bosque secundario 

 
Fuente: Equipo consultor, 2023  

2.2.1.7. Factores climáticos 

 

El clima son las condiciones meteorológicas promedio que caracterizan un lugar 

particular y es una síntesis meteorológica derivada de estadísticas a largo plazo.  

 

Según la clasificación de Köppen y Geiger (Clima ecuatorial), la temperatura media anual 

en Puerto Francisco de Orellana se encuentra en 24,8° C, y en cuanto al cantón Loreto es 

de 23.6 °C.  

 

A continuación, se describen los elementos meteorológicos como la temperatura, la 

precipitación, la humedad y el viento, propios de Ávila Huiruno:  

 

Tabla 4. Matriz para la descripción de variables climáticas 

Variable climática  Descripción 

Precipitación 
El promedio de precipitación en la parroquia va desde los 

3000- 4000 mm de agua 

Temperatura 
La parroquia posee una temperatura ambiental de 25ºC 

en promedio 

Viento  
Existe la presencia de viento y ráfagas ocasionales de 6 a 

9km/h  

Humedad 
Existe un promedio de entre 85% a 95% de humedad 

ambiental en Ávila Huiruno.  

Elaborado: Equipo consultor, 2023 
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La presente figura muestra el rango de precipitación registrada teniendo una media anual 

de 3319 mm, los cuales son en intervalos de temporadas lluviosas y de sequía.  

 

La temperatura en la parroquia y en toda la provincia tiene registros variados al igual que 

en los demás factores, es decir existen días en que la temperatura llega hasta los 34ºC y 

días en que puede bajar hasta los 19ºC, en la tabla se indica la media.  

 

En cuanto a la variable de viento, por lo general se registran muy suaves y no continuos, 

pero en ocasiones de tormenta aumentan su velocidad y fuerza. 

 

La humedad en la parroquia presenta un alto porcentaje, lo que resulta en una sensación 

térmica más alta para los pobladores de Ávila Huiruno. 

(INAMHI, 2021). 

 

Figura 10. Mapa Precipitación en Ávila Huiruno 

 
Fuente: IEE, 2020; IGM, 2018; GADP de Ávila Huiruno, 2023 

Elaborado: Equipo consultor, 2023 
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Figura 11. Mapa temperatura en Ávila Huiruno 

 
Fuente: IEE, 2020; IGM, 2018; GADP de Ávila Huiruno, 2023 

Elaborado: Equipo consultor, 2023 

 

2.2.1.8. Agua 

 

El agua es una sustancia cuya molécula está formada por dos átomos de hidrógeno y un 

átomo de oxígeno (H2O) unidos covalentemente. El agua es la sustancia más abundante en 

la Tierra y la única que existe en la atmósfera en forma líquida, sólida y gaseosa.  

 

Ecuador es uno de los países con mayor cantidad de ríos por unidad de área del mundo por 

lo que los recursos hídricos son abundantes. Sin embargo, aproximadamente el 70% de la 

población cuenta con agua segura, un 30% aún no lo tiene y se expone a consumir agua con 

contaminación fecal. (Unicef,2023) 

 

En el caso del oriente del Ecuador a pesar de tener un gran potencial, la cantidad y calidad 

del recurso está en riesgo por las actividades antropogénicas de extracción y el leve o 

inexistente control a la contaminación generada. 

Se considera que 6 de cada 10 niñas y niños en zonas rurales no acceden a agua segura y 

saneamiento.  
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2.2.1.9. Recursos hídricos en la parroquia Ávila Huiruno  

 

En el caso de la parroquia Ávila Huiruno se cuenta con dos importantes cuerpos de agua a 

sus costados; el rio Suno y el rio Huataraco, además de otros dentro de territorio como el rio 

Chacayacu, rio Lipino y otros pequeños cuerpos de agua.   

 

Rio Suno. - nace en las estribaciones orientales de los Andes y escurre en dirección oeste-

este, alimentado al sur de la Parroquia por el Río Huataraco y aguas abajo por el río Bueno;  

es una cuenca de gran capacidad hidrológica que en el presente año fue establecida como 

Área de Protección Hídrica (APH), con una superficie de 2.021,57 hectáreas las cuales 

abastecerán de agua para consumo humano y la soberanía alimentaria del sector. (El 

Universo,2023) 

 

Rio Huataraco. - Sitio natural ubicado en la comunidad de Mangacocha a 8 km del centro de 

Loreto y a 3,5 km de la cabecera parroquial de Ávila Huiruno, por la vía interoceánica Loreto 

ς Tena. Forma parte de la red fluvial de cantón, desembocando en el río Suno. Este posee un 

promedio aproximado de 45 metros de ancho y una profundidad que va de 1 a 2 metros.  

 

Rio Lipino. - Este río cuenta con aproximadamente 30 metros de ancho, variando esta 

medida en cada tramo, es un rio de aguas tranquilas y de baja profundidad. La formación de 

una poza y sus aguas ligeramente cristalinas son aprovechadas como balneario por las 

personas que acuden al lugar en fines de semana y feriados. 

 

Rio Chacayacu. - En la parroquia el rio tiene una medida de hasta 25 metros de ancho, con 

una profundidad que va de 1 hasta 3 metros dependiendo la época del año. Sus aguas son 

apacibles generalmente y es muy utilizado por los habitantes para la recreación.  

La parroquia mantiene un abastecimiento continuo de agua gracias a los afluentes, pero se 

evidencia una reducción en la cantidad del recurso hídrico debido a las actividades 

antropogénicas que atentan contra los cuerpos de agua y los contaminan. 

 

A continuación, se muestran mediante un mapa los sistemas hidrográficos con influencia en 

Ávila Huiruno:  
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Figura 12. Mapa Sistemas hidrográficos en la parroquia Ávila Huiruno 

 
Fuente: IEE, 2020; IGM, 2018; GADP de Ávila Huiruno, 2023 

Elaborado: Equipo consultor, 2023 

 

La presente figura nos muestra las unidades hidrográficas contenidas en la parroquia Ávila 

Huiruno, en la que existen cuencas y microcuencas ocupando mayor y menor proporción del 

territorio.  

 

La unidad hidrográfica #4978949 corresponde al 53.34% de la superficie y se encuentra 

compuesta de microcuencas y afluentes pequeños los cuales alimentan las cuencas que se 

localizan dentro de la parroquia.  

 

La unidad hidrográfica #4978944 corresponde al 18.50% de la superficie dentro de la 

parroquia y representa al Rio Chacayacu, el cual atraviesa el territorio y es una de las 

cuencas más grandes en Ávila Huiruno.  

 

La unidad hidrográfica #4978947 corresponde al 15.14% de la superficie de Ávila Huiruno y 

se encuentra en representación del Rio Lipino.  

 

La unidad hidrográfica #4978945 corresponde al 13.02% restante del 100% del territorio 

parroquial y se refiere a la cuenca del Rio Suno y Huataraco, los cuales a pesar de ser 
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cuencas hídricas de mayor tamaño atraviesan en menor cantidad de hectáreas territoriales 

pertenecientes a Ávila Huiruno.  

 

Figura 13. Unidad hidrográfica en Ávila Huiruno (Rio Chacayacu) 

 
Fuente: Equipo consultor, 2023 

 

2.2.1.10. Contaminación en los Recursos Hídricos  

 

La contaminación hídrica es la presencia de componentes físicos, químicos o de cualquier 

origen en una concentración superior a la que se encontraría de forma natural, de modo que 

no reúna las condiciones para el uso que se le hubiera destinado en su estado original.  

 

En Ávila Huiruno existe contaminación hídrica por variedad de actividades antropogénicas, 

es el caso de la agricultura, la extracción de petróleo, la explotación de áridos y pétreos, 

entre otras actividades.  

 

A continuación, se presentan las actividades más comunes por las que se genera 

contaminación en los recursos hídricos de la parroquia:  
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Tabla 5. Fuentes de contaminación por actividades antrópicas 
 

Fuente  Formas de contaminación  

 

Asentamientos humanos  

¶ Desechos sólidos arrojados hacia los cuerpos de agua. 

¶ Descarga de aguas servidas de origen doméstico, al no 

contar con un sistema de alcantarillado.  

¶ Escorrentía de aguas contaminadas a través de canales 

de lluvia  

¶ Descarga de desechos al medio ambiente y cuerpos de 

agua al no contar con letrinas y pozos sépticos.  

Agricultura  
¶ Utilización de productos tóxicos para la preparación, 

del suelo, siembra y mantenimiento de los cultivos 

Explotación Minera legal e 

ilegal 

¶ Descarga de aguas de la fase de exploración y 

extracción de metales y minerales hacia los ríos. 

Explotación petrolera  
¶ Derrames accidentales de petróleo. 

¶ Uso del agua en cada fase de la extracción petrolera. 

Explotación de áridos y 

pétreos  

 

¶ El socavamiento de los ríos para la extracción de 

piedras y arena con fines comerciales para el sector de 

la construcción. 

Vías principales  
¶ Sedimentos de varios tipos desde la calzada hacia los 

ríos por medio de escorrentía 

Extracción de agua para 

consumo en necesidades 

básicas  

¶ Reducción del caudal y contaminación por jabones y 

detergentes  

Elaborado: Equipo consultor, 2023 

 

En la tabla anterior se detallan las actividades más generadoras de contaminación para Ávila 

Huiruno, esto es un grave problema que se acrecienta pues no existe un plan de manejo 

adecuado para la utilización de los recursos sin provocar daños a los ecosistemas.  

 

La contaminación hídrica que han sufrido los cuerpos de agua en la parroquia, cantón y 

provincia de Orellana se generaliza a todo un continente. Cada año incrementan los efectos 

del cambio climático y esto hace que exista menor cantidad del líquido y que además las 

aguas se encuentren en malas condiciones para el consumo, provocando mayores 

consecuencias. 
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Un ejemplo es la disminución de caudales y la gran cantidad de sólidos disueltos que 

generan un impacto directo en la calidad y hacen que los cuerpos de agua corran turbios por 

sus cauces modificados.  

Así mismo, las cuestiones epidemiológicas en los seres vivos son las más importantes en este 

contexto, pues no existen soluciones ni planes para proteger las riberas de los ríos, el 

equilibrio biológico, la salud humana o el mantenimiento de las tierras agrícolas cerca del río.  

 

 

Figura 14. Contaminación por extracción de oro en río Suno 

 
Fuente: Equipo consultor, 2023 

 

2.2.2. Aire  

 

El aire es una mezcla de nitrógeno, oxígeno, dióxido de carbono, neón, helio, entre otros 

gases que forman la atmósfera, es por ello que se encuentra en todas partes. Todos ellos de 

gran importancia y necesarios para que los seres vivos realicen sus funciones vitales. 

En Ecuador el aire que respiramos está contaminado y así lo demuestran las mediciones del 

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y algunos municipios y 

universidades. Ciudades como Ambato, Cuenca, Ibarra, Latacunga, Manta, Milagro, Porto 

Viejo, Quito, Esmeraldas, Santo Domingo y Loja superan los límites de contaminación del aire 

permitidos por la OMS y los estándares de calidad del aire de Ecuador.  

Actualmente no hay estudios disponibles para otras ciudades del país, pero mediante la 

aplicación Tomorrow.io se puede acceder a datos sobre la calidad de aire disponible para la 

parroquia de Ávila Huiruno, a continuación, los detalles:  
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2.2.2.1. Calidad del aire en Ávila Huiruno  

 
El valor del Índice de Calidad del Aire ICA o en ingles AQI se mide en una escala que va de 0 a 

>500 y establece seis categorías de peligro, de modo que, a mayor índice, peor es la calidad 

del aire. 

 

A continuación, se presentan datos de monitoreo del aire registrado para el cantón Loreto y 

su parroquia Ávila Huiruno:  

 

Figura 15. Monitoreo del aire 

 
Fuente: Tomorrow.io, 2023 

 

En la presente figura se muestran los datos del monitoreo de contaminantes en el aire del 

cantón Loreto. La calidad del aire es buena con respecto a la presencia de contaminantes 

bajo los parámetros permitidos, como el Monóxido de carbono (CO), el Dióxido de nitrógeno 

(NO2), el Dióxido de azufre (SO2), el Ozono (O3) y el Material Particulado 10 (PM10).  

Sin embargo, en cuanto al Material Particulado 25 (PM25) que se trata de partículas 

inhalables, con diámetros generalmente de 2,5 micrómetros y menores que se emiten 

directamente desde una fuente como obras de construcción, caminos sin pavimentar, 

campos, chimeneas o incendios, se encuentra sobre los limites permisibles. 

En este caso el material particulado suspendido es por causa de los caminos en mal estado, 

los cuales atentan contra la salud de los pobladores que transitan caminando largas 

distancias normalmente.  
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AQI 

En promedio, la calidad del aire en Ávila durante el día es buena. La contaminación del aire 

presenta poco o ningún riesgo. Según el ranking AQI de 0 a 500, la calidad del aire oscila 

entre 11 y 24. 

 

Figura 16. Monitoreo del aire 

 
 

Fuente: Tomorrow.io, 2023 
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La presente figura muestra los niveles de polen suspendidos los cuales no son significativos 
tanto en árboles, maleza y césped a ras del piso, por lo tanto, no afecta a la calidad del aire 
en la parroquia.  
 
2.2.3. Flora  

 

La flora es el conjunto de vegetación de todo tipo que comprende una región o un 

determinado período geológico o ecosistema específico. 

 

El Ecuador es megabiodiverso y se cuenta con aproximadamente 7,6% de las plantas 

vasculares registradas en el mundo, 8,200 especies que crecen en la selva del oriente 

amazónico y 2,725 especies de orquídeas identificadas. 

 

2.2.3.1. Flora en Ávila Huiruno.  

 
En cuanto a Ávila Huiruno, no se cuenta con mayor información de la flora que caracteriza la 

parroquia debido a que no se han realizado estudios a detalle, sin embargo, con datos 

anteriores se sabe que se han reconocido más de 6 000 especies de plantas vasculares, entre 

ellas diversidad de especies forestales por información proveniente del Parque Nacional 

Sumaco Galeras debido a que una parte del territorio de la parroquia pertenece al área 

protegida del SNAP. 

 

Además, se menciona que la diversidad de especies arbóreas es de más de 250 especies de 

árboles por hectárea a una altitud de 800msnm. (MAE, 2013) 

 

Las plantas forestales son aquellas que están presentes en bosques con predominancia de 

árboles, cuya principal característica es que han sido plantados allí por mano del hombre. 

Según PROFAFOR (2023), estas son las especies forestales que se encuentran en estado de 

regeneración en la parroquia:  
 

Tabla 6. Especies Forestales en regeneración 

 

Nombre común 

 

Nombre científico 

 

Guaba Inga sp 

Ungurahua Oenocarpus bataua 

Sangre de gallina Otoba parvifolia 

Sahumerio Tweedia birostrata 

Cacao de monte Pachira speciosa 

Laurel Laurus nobilis 

Colonuda fina Guarea sylvatica 

Coco, carachacoco, guapa Virola duckei 

Sande Brosimun utile 
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Nombre común 

 

Nombre científico 

 

Tamburo Vochysia leguiana 

Cauchillo Pseudolmedia laevitaga 

Avío de monte, caimito Pouteria sp 

Copal Protium amazonicum 

Colonuda manzano Guarea kunthiana 

Achotillo Nephelium lappaceum 

Pambil Iriartea deltoidea 

Canela Drimys winteri 

Inga Inga edulis 

Chirimoya de monte Rollinia mucosa 

Ceibo Pachira sp 

Guayacán Minquartia guianensis 

Pepa de mono Lecythis minor 

Jacaranda Jacaranda mimosifolia 

Zapote de monte Matisia cordata 

Guabilla Inga sp 

Frutipan de monte Batocarpus orinocensis 

Uva de monte Pourouma bicolor 

Pachaco Schizophyllum sp 

Pitón Grias neuberthii 

Peine de mono Apeiba membranacea 

Huambula Minquartia guianensis 

Rallador Socratea exorrhiza 

Guaba hoja fina Inga edulis 

Guarumo Cecropia peltata 

Virola Wettinia aequatorialis 

Fuente: PROFAFOR - 2023 

Elaborado: Equipo Consultor 2023 

 

La presente tabla nos muestra las especies en regeneración según el estudio recientemente 

realizado por el Programa Fase de Forestación del Ecuador S.A. (PROFAFOR) en la cual 

describe únicamente especies forestales.  

 

2.2.4. Fauna  

 

Se conoce como fauna al conjunto de animales que coexisten en un mismo lugar geográfico, 

formando entre sí lazos ecológicos de distinto tipo y compartiendo un mismo tiempo 

geológico. 
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Dentro de las regiones de costa sierra y especialmente amazonia, el Ecuador cuenta con el 8 

por ciento de las especies de animales y el 18 por ciento de las de aves del planeta, cerca de 

3.800 especies de vertebrados han sido identificadas, así como 1.550 de mamíferos, 350 de 

reptiles, 375 de anfibios, 800 especies de peces de agua dulce y 450 de agua salada. 

Igualmente, tiene cerca del 15 por ciento del total de especies endémicas de aves en el 

mundo (EMBASSY, 2023). 

 

2.2.4.1. Fauna en Ávila Huiruno. 

 
En Ávila Huiruno, la fauna que existe es característica del trópico húmedo de la Amazonía 

alta y aunque no se cuenta con información detallada sobre la fauna de la parroquia, se 

estima que existen alrededor de ochenta especies de mamíferos, 330 especies de aves, 180 

especies entre anfibios y reptiles y 22 especies de peces.  

 

En el territorio de protección del Parque Nacional Sumaco Napo-Galeras perteneciente al 

territorio parroquial según estudios realizados se ha identificado 92 especies de aves en el 

sector Mirador ς Gran Sumaco y 96 en el campamento Galeras con un total de 188 especies 

correspondientes a 30 familias (Yanez, 2015).  

 

A continuación, se presentan los animales más frecuentes en avistamientos por los 

habitantes de la parroquia:  

Tabla 7. Especies de fauna con más avistamientos 
 

Nombre común Nombre científico 

Mono lanudo plateado Lagothrix poeppigii 

Loro verde Amazona farinosa 

Perico Amazona oratrix 

Guacamayo Ara macao 

Guanta Cuniculus paca 

Guatusa Dasyprocta punctata 

Tigrillo Leopardus tigrinus 

Zorro amazónico Atelocynus microtis 

Cangrejo Cherax quadricarinatus 

Mono machín Cebus capucinus 

Armadillo Dasypus novemcinctus 

Sahino Pecari tajacu 

Boa constrictora Boa constrictor 

Pava de monte Penelope obscura 

Tucán Ramphastos tucanus. 

Gorrión Zonotrichia capensis 

Guacamayo verde Ara militaris 

Trompetero Psophia crepitans 

Gavilán Rupornis magnirostris 
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Nombre común Nombre científico 

Búho Glaucidium hardyi 

Ardilla Microsciurus flaviventer 

Cuchucho Nasua narica 

Pez barbudo Eleutheronema tetradactylum 

Bagre Parotocinclus variola 

Fuente: IEE, 2020; IGM, 2018; GADP de Ávila Huiruno, 2023 

Elaborado: Equipo consultor, 2023 

 

A pesar de ser los animales más comunes en avistamientos por los habitantes, también se 

tiene claro que su densidad poblacional ha disminuido. En la comunidad Kichwa de Huiruno, 

se dice que los tapires y las perdices han desaparecido o se han vuelto extremadamente 

raros, esto debido claramente a la pérdida de ecosistemas naturales sustituidos por suelos 

para actividad agropecuaria y forestal.  

 

2.2.5. Recursos naturales y sus servicios ambientales en Ávila Huiruno. 

 

Los recursos renovables y no renovables son utilizados por los humanos para producir 

energía, bienes o servicios y se distinguen por su capacidad de renovación, es decir los 

recursos renovables se desgastan como consecuencia del consumo, pero se regeneran 

rápidamente por la naturaleza o la intervención humana, en cambio los recursos no 

renovables una vez utilizados para el consumo, es imposible o requiere miles o millones de 

años para su regeneración.  

 

A su vez, los recursos naturales proveen de sus beneficios a todos los seres vivos y al planeta 

mediante sus procesos naturales los cuales los convierten en servicios ambientales que 

brindan beneficios directos a la calidad de vida de las personas cercanas y no tan cercanas y 

afectan de manera positiva a la salud, economía o recreación de una u otra manera.  

Los ecosistemas pueden ser proveedores de distintos servicios para una población debido a 

su propio buen funcionamiento y conservación.  Dentro de los servicios que el ecosistema 

puede brindarnos están los siguientes: 

 

¶ Servicios de soporte: son que mantienen activos a los demás servicios.  

¶ Servicios culturales: son intangibles, pero brindan singularidad e identidad a las 

personas. 

¶ Servicios de provisión: son tangibles y los más apreciados por las poblaciones.  

¶ Servicios de regulación: sirven para el buen funcionamiento de los ecosistemas.  

A continuación, se detallan los recursos naturales renovables y no renovables con los que 

cuenta Ávila Huiruno y sus servicios ambientales a favor de la parroquia: 
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Tabla 8. Recursos naturales y sus servicios ambientales en la parroquia 
 

Recursos Renovables 

Servicios de provisión Soporte Culturales Provisión Regulación 

Energía solar  

Producción primaria 
Ciclo de los nutrientes  
Formación del suelo  
Biodiversidad. 
Cadenas tróficas 
equilibradas. 

Valores estéticos de paisajes 
naturales con interrelación de 
flora y fauna.  
Información espiritual.  
Valores educativos, e históricos 
  

Utilización de paneles solares para 
abastecerse de energía eléctrica 
por lo que resultan ser un ahorro 
de dinero. 

Control de la erosión del 
suelo  
Control biológico  
Polinización  
Regulación del clima, agua, 
aire 
  

Bosques secundarios  

Los bosques secundarios 
protegen el suelo, 
colaboran en la captación 
de CO2 y generan oxígeno, 
previenen la erosión, son 
importantes en la 
descontaminación, etc.  

Aprovechamiento y aplicación de 
saberes ancestrales de cultivos 
forestales.  

Extracción y venta de madera de 
varias especies en la parroquia 
deja ganancias económicas para 
los habitantes. 
  
La madera vendida es usada como 
insumo para un sin número de 
artículos y fines, entre los cuales 
los más conocidos es la 
construcción.  
  

Regulación de factores 
agua, suelo, aire y clima 
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Flora  

Producción primaria 
Ciclo de los nutrientes  
Biodiversidad. 
Cadenas tróficas 
equilibradas 

 Valores estéticos de paisajes 
naturales con interrelación de 
flora y fauna.  
Información espiritual  
Valores educativos, e históricos  
  

Obtención de productos 
comestibles para la venta y 
consumo propio. 
Obtención de medicina natural 
para la conservación de la salud 
sin necesidad de medicina 
occidental, además que también 
se puede comerciar. 

Regulación de temperatura 
del ambiente  
Control de sequías  
 

Fauna  

Ciclo de los nutrientes  
Biodiversidad 
Polinización  
  

Valores estéticos de paisajes 
naturales con interrelación de 
flora y fauna.  
Información espiritual  
Valores educativos 

Utilización de la fauna local para 
alimentación familiar, siendo 
cacería sostenible. 

Control biológico  
Cadenas tróficas 
equilibradas 
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Tabla 9 Recursos naturales y sus servicios ambientales en la parroquia 

 

Recursos No Renovables 

Servicios de provisión Soporte Culturales Provisión Regulación 

 

Paisajes  

 

 

Conservación de los 

procesos ecológicos sin 

alteración para poder tener 

equilibrio climático y vivir 

en buenas condiciones. 

Valores estéticos de 

paisajes naturales con 

interrelación de flora y 

fauna.  

Información espiritual  

Valores educativos e 

históricos  

 

Turismo: la parroquia dispone de varios 

sectores con cascadas, ríos, flora y fauna 

los cuales dan un paisaje maravilloso 

para cualquier persona visitante. 

Los paisajes conservados 

mantienen la energía de la 

tierra. 

 

 

Agua (Ríos 

Lupino, Chakayacu)  

 

Contribuyen a que los 

demás servicios puedan ser 

posibles.  

El agua satisface 

necesidades básicas de la 

flora, fauna y ser humano.  

Es un insumo para la 

producción de bienes y 

servicios. 

  

 

Valores estéticos de 

paisajes naturales con 

interrelación de flora y 

fauna.  

Información espiritual  

Valores educativos e 

históricos  

 

-Turismo: El agua de los ríos es utilizada 

como medio para generar ganancias 

monetarias. 

 

-Pesca: los pobladores realizan pesca 

para la venta y consumo. 

Es el hábitat de millones de 

especies y recurso 

imprescindible para la 

mayoría de los entornos 

naturales y no naturales de 

la parroquia. Su presencia 

asegura el normal ciclo de 

cada proceso.  

 

 

 

 

En la parroquia los bosques 

Valores estéticos de 

paisajes naturales con 

Algunas hectáreas de bosques primarios 

en la parroquia generan ingresos de 

 

La conservación de la 
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 Elaborado: Equipo consultor, 2023 

Bosques primarios 

 

 

 

primarios contienen 

pirámides ecológicas las 

cuales son representaciones 

visuales del flujo de energía, 

la acumulación de biomasa 

y el número de individuos 

en los diferentes niveles 

tróficos. 

  

interrelación de flora y 

fauna.  

Información espiritual  

Valores educativos e 

históricos  

 

dinero por medio de los programas 

como socio bosque que impulsa la 

conservación. 

  

biodiversidad biológica, los 

bosques primarios también 

tienen muchas funciones 

esenciales que incluyen la 

protección del suelo y de 

los recursos hídricos, la 

fijación del carbono y la 

provisión de valores 

estéticos, culturales y 

religiosos 

 

 

Arena y piedras de rio 

 

 

 

 

Las piedras y arena de los 

ríos garantizan la 

prevalencia de los propios 

ríos que por su cambio 

geográfico tienen a hacerse 

más pequeños. 

 

Ninguno  

En la parroquia existe explotación de 

material árido y pétreo, la cual genera 

ganancias monetarias por las ventas en 

m2 para el sector de la construcción. 

 

La arena y piedras son de 

importancia en la 

conservación de los 

caudales de los ríos por lo 

tanto influencian 

directamente en el 

mantenimiento y 

supervivencia de los 

ecosistemas de varias 

especies. 
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Figura 17. Servicio ambiental integral (Rio Huataraco) 
 

 
Fuente: Equipo consultor, 2023 

 

2.2.6. Áreas protegidas  

 

Son superficies de tierra y/o mares especialmente consagradas a la protección y el 
mantenimiento de la diversidad biológica, así como de los recursos naturales y los recursos 
ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎΣ ȅ ƳŀƴŜƧŀŘŀǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƳŜŘƛƻǎ ƧǳǊƝŘƛŎƻǎ ǳ ƻǘǊƻǎ ƳŜŘƛƻǎ ŜŦƛŎŀŎŜǎέ ό¦L/bΣ 
1998). 
 
En Ávila Huiruno se tiene la presencia de un área protegida dentro del territorio perteneciente 
a la parroquia, esta es el Parque Nacional Sumaco Napo-Galeras.  
 
A continuación, se presenta el mapa perteneciente a las áreas protegidas del SNAP y otras 
zonas de conservación de carácter particular legal: 
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Figura 18. Mapa Áreas protegidas en Ávila Huiruno 

 
 

Fuente: IEE, 2020; IGM, 2018; GADP de Ávila Huiruno, 2023 

Elaborado: Equipo consultor, 2023 

  

En la presente figura se presenta el bosque protector en color verde y con 44,09% de la 
superficie total del territorio parroquial, este refiere a bosques nativos que han entrado a 
programas de protección como socio bosque, entre otros.  
 
En otra tonalidad de verde aparece representa el SNAP con 13,90% del territorio parroquial, 
refiriéndose a las hectáreas que forman parte del Parque Nacional Sumaco-Galeras.  

 

2.2.7. Riesgos  

 
Son aquellos que tienen su origen en fenómenos naturales o por acciones antrópicas teniendo 
varios parámetros para ser evaluados como la recurrencia, la gravedad, la probabilidad que 
ocurra, entre otros.  
 
Los riesgos están condicionados cuantitativamente por las características particulares de cada 
región y es por eso que deben ser identificados y evaluados para su adecuada gestión de 
prevención y mitigación.  
El abordaje de la gestión de riesgos en el Diagnostico de los PDOT permite alcanzar una 
aproximación al riesgo de desastres, considerando información clave del territorio como la 
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identificación y evaluación de sus amenazas, vulnerabilidades y condiciones de riesgos, de tal 
manera que los GAD cuenten con un modelo territorial actual que incorpore el conocimiento 
de los riesgos (SNGRE, 2023). 
 

 

2.2.7.1. Riesgos en la parroquia Ávila Huiruno 

 
En la parroquia Ávila Huiruno, se presentan varias amenazas de tipo naturales, antrópicas y 
sociales las cuales han sido identificadas y evaluadas actualmente mediante el trabajo de 
campo realizado y bajo los lineamientos del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias (SNGRE,2023).   
Ya que no se dispone de información bibliográfica de riesgos para Ávila Huiruno se tomó 
referencia de datos históricos del SNGRE desde el año 1981 hasta el año 2015 para el cantón 
[ƻǊŜǘƻΣ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ŦǳŜǊƻƴ ŜǾŀƭǳŀŘƻǎ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ŜǎǘłƴŘŀǊ άƳŀǘǊƛȊ ŘŜ ǇŜǎƻǎ {ŀŀǘȅέ 
y nos ayudarán a obtener un mejor panorama de las amenazas a las cuales prestar atención 
pues en lo posterior podrían servir para elaborar un plan de gestión de riesgos. 
 
A continuación, se presentan los riesgos a los que ha estado expuesta la parroquia de manera 
histórica y la calificación de sus parámetros según su riesgo:  

 

Tabla 10. Riesgos históricos de la parroquia  

Análisis Cantonal de Amenazas 

 

Amenaza 

 

Evento 
Calificación 

Alta Media Baja No aplica 

N
a
tu

ra
le

s 

 

Biológicas 
Epidemia     

Plaga     

  G
e
o
ló

g
ic

a
s 

Actividad volcánica     

Deslizamiento     

Derrumbe     

Hundimiento     

Subsistencia     

Sismo     

Tsunami     

Licuefacción     

  H
id

ro
m

e
te

o
ro
 ló

g
ic

a
s Avalancha     

Aluvión     

Déficit hídrico     

Desertificación     

Granizada     

Inundación     
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Oleaje     

Sedimentación     

Socavamiento     

Tormenta eléctrica     

Vendaval     

A
n
tr

ó
p
ic

a
s 

 

C
a
m

b
io

 

cl
im

á
tic

o 

Lluvias intensas     

Altas temperaturas     

Heladas     

Sequías     

  

T
e
cn

o
lo

g
ía

s Accidente minero     

Colapso de represa     

Derrame de químicos     

Explosión     

 Fuga de radioactividad     

Incendio estructural     

 D
e
g
ra

d
a
ci

ó
n
 

a
m

b
ie

n
ta

l 

 

Incendio forestal 

    

Contaminación ambiental 
    

 

Sociales 
Desplazados forzosos     

Conmoción social     

 

Nota: Fuente: SNGRE,2023 y adaptación Equipo consultor, 2023 

 
En la presente tabla se observa los riesgos que históricamente han afectado al cantón Loreto, 
destacando el riesgo de inundaciones y de lluvias intensas, las cuales tienen la calificación de 
alta amenaza y deben tener carácter de atención primaria, en cuanto a amenazas de nivel 
medio se presentan deslizamientos, tormentas eléctricas, vendavales y altas temperaturas y se 
recomienda que se tengan acciones a mediano plazo, por último se tienen 16 riesgos de nivel 
bajo, mismos que requieren atención a largo plazo pues son eventos de baja recurrencia.  
 
Tomando como referencia estos resultados a nivel cantonal y realizando una identificación de 
los riesgos presentes en Ávila Huiruno al año 2023, se realizó una evaluación de los mismos a 
través de la Metodología de Mosler y a continuación se presentan los resultados: 
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Tabla 11. Evaluación de riesgos naturales en la parroquia Ávila Huiruno por el Método Mosler 
 

ACTIVO /BIEN  RIESGO  DAÑO  άCέ ά{έ άtέ ά9έ ά!έ ά±έ I = F x S 
D = P x 

E 
C = I + D  

Pb = 

A x V 

ER = C 

x Pb 

CLASIFICACION 

DEL RIESGO  

Cultivos agrícolas   Inundaciones  Pérdida parcial  3 3 3 2 3 3 9 6 15 9 135 Muy pequeño  

Cultivos agrícolas    Vendavales 
Pérdida parcial  

3 3 3 2 2 3 9 6 15 6 90 Muy pequeño  

Cultivos agrícolas    Socavamiento  
Pérdida parcial  

3 3 3 2 2 3 9 6 15 6 90 Muy pequeño  

Cultivos agrícolas    Aluvión Pérdida parcial  3 3 3 2 2 3 9 6 15 6 90 Muy pequeño  

Cultivos agrícolas    Plagas Pérdida parcial  4 4 3 2 4 4 16 6 22 16 352 Pequeño  

Cultivos agrícolas    
Derrames de 

petróleo 

Pérdida parcial  
4 3 3 2 4 4 12 6 18 16 288  Pequeño  

Cultivos agrícolas    
Erupciones 

volcánicas  

Pérdida parcial  
4 3 3 2 2 4 12 6 18 8 144 Muy pequeño  

Cultivos agrícolas    
Lluvias 

intensas  

Pérdida parcial  
3 3 3 2 5 3 9 6 15 15 225 Muy pequeño  

Cultivos agrícolas    Heladas 
Pérdida parcial  

3 3 3 2 2 2 9 6 15 4 60 Muy pequeño  

Cultivos agrícolas    
Incendio 

forestal  

Pérdida parcial  
3 3 3 2 1 2 9 6 15 2 30 Muy pequeño  
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ACTIVO /BIEN  RIESGO  DAÑO  άCέ ά{έ άtέ ά9έ ά!έ ά±έ I = F x S 
D = P x 

E 
C = I + D  

Pb = 

A x V 

ER = C 

x Pb 

CLASIFICACION 

DEL RIESGO  

Plantaciones 

forestales  
Inundaciones  

Pérdida parcial  
2 4 3 2 2 2 8 6 14 4 56 Muy pequeño  

Plantaciones 

forestales 
Vendavales 

Pérdida parcial  
3 4 3 2 3 2 12 6 18 6 108 Muy pequeño  

Plantaciones 

forestales 
Socavamiento  

Pérdida parcial  
3 4 3 2 3 2 12 6 18 6 108 Muy pequeño  

Plantaciones 

forestales 
Aluvión 

Pérdida parcial  
4 4 3 2 3 3 16 6 22 9 198 Muy pequeño  

Plantaciones 

forestales 
Plagas 

Pérdida parcial  
4 4 3 2 4 4 16 6 22 16 352 Pequeño  

Plantaciones 

forestales 

Derrames de 

petróleo 

Pérdida parcial  
4 4 3 2 4 4 16 6 22 16 352  Pequeño  

Plantaciones 

forestales 

Erupciones 

volcánicas  

Pérdida parcial  
4 4 3 2 1 3 16 6 22 3 66 Muy pequeño  

Plantaciones 

forestales 
Lluvias intensas  

Pérdida parcial  
3 4 3 2 2 3 12 6 18 6 108 Muy pequeño  

Plantaciones 

forestales 
Heladas 

Pérdida parcial  
3 4 3 2 1 3 12 6 18 3 54 Muy pequeño  
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ACTIVO /BIEN  RIESGO  DAÑO  άCέ ά{έ άtέ ά9έ ά!έ ά±έ I = F x S 
D = P x 

E 
C = I + D  

Pb = 

A x V 

ER = C 

x Pb 

CLASIFICACION 

DEL RIESGO  

Plantaciones 

forestales 

Incendio 

forestal   

Pérdida parcial  
3 4 3 2 2 3 12 6 18 6 108 Muy pequeño  

Ganado y animales 

de corral  
Inundaciones  

Pérdida parcial  
4 3 3 2 2 3 12 6 18 6 108 Muy pequeño  

Ganado y animales 

de corral  
Aluvión 

Pérdida parcial  
4 3 3 2 3 3 12 6 18 9 162 Muy pequeño  

Ganado y animales 

de corral  
Epidemias 

Pérdida parcial  
4 3 3 2 4 4 12 6 18 16 288 Pequeño  

Ganado y animales 

de corral  

Derrames de 

petróleo 

Pérdida parcial  
4 3 3 2 2 3 12 6 18 6 108 Muy pequeño  

Ganado y animales 

de corral  

Erupciones 

volcánicas  

Pérdida parcial  
4 3 3 2 1 3 12 6 18 3 54 Muy pequeño  

Ganado y animales 

de corral  

Incendio 

forestal 

Pérdida parcial  
4 3 3 2 2 3 12 6 18 6 108 Muy pequeño  

Vías  Socavamiento  Pérdida parcial  5 4 4 3 3 4 20 12 32 12 384 Pequeño  

Vías  Aluvión  Pérdida parcial  4 4 4 3 3 4 16 12 28 12 336 Pequeño  

Vías  
Derrames de 

petróleo 

Pérdida parcial  
3 3 3 3 2 3 9 9 18 6 108 Muy pequeño  

Vías  Sismos  Pérdida parcial  4 4 3 3 2 4 16 9 25 8 200 Muy pequeño  
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ACTIVO /BIEN  RIESGO  DAÑO  άCέ ά{έ άtέ ά9έ ά!έ ά±έ I = F x S 
D = P x 

E 
C = I + D  

Pb = 

A x V 

ER = C 

x Pb 

CLASIFICACION 

DEL RIESGO  

Ornato  
Erupciones 

volcánicas  

Pérdida parcial  
4 3 3 2 2 3 12 6 18 6 108 Muy pequeño  

Ornato  Sismos  
Pérdida parcial  

4 3 3 2 2 3 12 6 18 6 108 Muy pequeño  

Viviendas y 

edificios  

Derrames de 

petróleo 

Pérdida parcial  
4 4 3 2 2 3 16 6 22 6 132 Muy pequeño  

Viviendas y 

edificios  

Erupciones 

volcánicas  

Pérdida parcial  
4 4 3 2 2 3 16 6 22 6 132 Muy pequeño  

Viviendas y 

edificios  

Incendios 

forestales  

Pérdida parcial  
4 4 3 2 2 3 16 6 22 6 132 Muy pequeño  

Viviendas y 

edificios  
Sismos  

Pérdida parcial  
4 4 3 2 3 3 16 6 22 9 198 Muy pequeño  

Bosques primarios 

o nativos  
Vendavales 

Pérdida parcial  
3 5 3 2 3 3 15 6 21 9 189 Muy pequeño  

Bosques primarios 

o nativos  
Socavamiento  

Pérdida parcial  
3 5 3 2 3 3 15 6 21 9 189 Muy pequeño  

Bosques primarios 

o nativos  
Aluvión 

Pérdida parcial  
3 5 3 2 2 3 15 6 21 6 126 Muy pequeño  

Bosques primarios 

o nativos  

Derrames de 

petróleo 

Pérdida parcial  
5 5 3 2 3 4 25 6 31 12 372 Pequeño  
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ACTIVO /BIEN  RIESGO  DAÑO  άCέ ά{έ άtέ ά9έ ά!έ ά±έ I = F x S 
D = P x 

E 
C = I + D  

Pb = 

A x V 

ER = C 

x Pb 

CLASIFICACION 

DEL RIESGO  

Bosques primarios 

o nativos  

Erupciones 

volcánicas  

Pérdida parcial  
4 5 3 2 2 3 20 6 26 6 156 Muy pequeño  

Bosques primarios 

o nativos  

Incendios 

forestales  

Pérdida parcial  
5 5 3 2 2 3 25 6 31 6 186 Muy pequeño  

Vidas humanas  Inundaciones  Pérdida parcial  5 5 4 3 3 3 25 12 37 9 333 Pequeño  

Vidas humanas  Vendavales 
Pérdida parcial  

5 5 4 3 1 3 25 12 37 3 111 Muy pequeño  

Vidas humanas  Socavamiento  Pérdida parcial  5 5 4 3 1 3 25 12 37 3 111 Muy pequeño  

Vidas humanas  Aluvión  Pérdida parcial  5 5 4 3 1 3 25 12 37 3 111 Muy pequeño  

Vidas humanas  Epidemias Pérdida parcial  5 5 5 4 3 4 25 20 45 12 540 Normal 

Vidas humanas  
Erupciones 

volcánicas  

Pérdida parcial  
5 5 4 3 2 3 25 12 37 6 222 Muy pequeño  

Vidas humanas  
Incendios 

forestales  

Pérdida parcial  
5 5 3 2 2 3 25 6 31 6 186 Muy pequeño  

Vidas humanas  Sismos  Pérdida parcial  5 5 3 2 2 3 25 6 31 6 186 Muy pequeño  

 

Fuente: SNGRE,2023 

Elaborado: Equipo consultor, 2023 
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En la presente tabla se muestran los resultados de la evaluación de riesgos con influencia 

en la parroquia Ávila Huiruno a través del Método de Mosler en el cual se consideró 

perdidas parciales debido a la variabilidad de los factores climáticos, ambientales y 

antrópicos que afectan a todo el territorio parroquial y cantonal. 

Se interrelacionó los bienes de la parroquia junto con los riesgos que podrían 

perjudicarlos utilizando parámetros como: 

άCέΥ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀǎ ƴŜƎŀǘƛǾŀǎΦ 

άtέΥ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ a los efectos psicológicos que producirían a internos y externos. 

ά9έΥ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀƭŎŀƴŎŜ ŘŜ ƭƻǎ ŘŀƷƻǎΦ  

ά!έΥ ǇǊƻōŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ǉǳŜ Ŝƭ ǊƛŜǎƎƻ ǎŜ ƳŀǘŜǊƛŀƭƛŎŜ 

ά±έΥ ǇǊƻōŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ǎŜ ǇǊƻŘǳȊŎŀ Ǉérdidas sobre las pérdidas. 

 

Se clasificó los riesgos utilizando la puntuación indicada para la metodología Mosler y por 

último se diferenció los resultados utilizando el color amarillo para los riesgos muy 

pequeños, el color verde para los riesgos pequeños y el color rojo para los riesgos 

ƴƻǊƳŀƭŜǎΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎ ŀƴǘǊƽǇƛŎƻǎ άŜǇƛŘŜƳƛŀǎέΣ Ŝǎǘƻ Ŝǎ ŘŜōƛŘƻ 

al Botadero de basura a cielo abierto del cantón Loreto que se encuentra dentro de Ávila 

Huiruno, el cuál es un foco de contaminación biológica por el mal manejo que lleva y que 

genera riesgos para los recursos agua, suelo y aire, además de la flora, fauna y vidas 

humanas que pueden estar en peligro al desatarse enfermedades contagiosas 

convirtiéndolas en epidemias a nivel regional o nacional.  

 

Figura 19. Botadero de basura a cielo abierto en Ávila Huiruno 

 
Fuente: Equipo consultor, 2023 
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2.2.8. Cambio climático en Ávila Huiruno  

 
El cambio climático es una realidad y trae consigo riesgos que afectan gravemente a 
la parroquia y se prevé que estos aumenten con el pasar del tiempo sino se toma 
medidas correctivas para mitigar o para evitar el proceso ambiental.  
Es por eso que es oportuno realizar un análisis e identificar los riesgos a los que nos 
enfrentamos y con ello los efectos esperados bajo el cambio de las condiciones 
atmosféricas que se presenten.  

 

Riesgos esperados  

 

- Aumento de la temperatura media  

Valores muy altos de temperatura que se pueden presentar en uno o varios días y 

producen efectos sobre poblaciones humanas, cultivos, bienes y servicios. 

 

- Variabilidad de la precipitación 

Ocurrencia de altos volúmenes de precipitación en un período corto de tiempo (de 1 

a varios días). Éstos pueden exceder los valores normales que se presentan en el año 

o mes y ocasionan afectaciones en la producción y en algunos 8MAE-PNUD, 2016 151 

de los sectores asociados a la misma (vías, infraestructura productiva, viviendas, etc.).  

 

Efectos en el sector agrícola y forestal: 

 

¶ Reducción de productividad y rendimiento asociados a menor disponibilidad de 

agua en los acuíferos, incremento de la concentración de contaminantes, pérdida 

de humedad del suelo, etc.  

¶ Impactos directos sobre las plantas y cosechas por efecto de los fenómenos 

extremos (huracanes, tormentas, etc.), como la rotura de tallo, defoliación, 

volcado, etc. 

¶ Impacto sobre la fenología de la planta, manifestándose a través de floraciones 

erráticas, o cosechas continuas.  

¶ Erosión y degradación de la tierra, sedimentación en cauces y reservorios de 

agua, desbordamientos, inundaciones, deslizamientos y derrumbes provocados 

por lluvias inesperadas, lluvias torrenciales y otros eventos extremos como 

huracanes. 

¶ Incremento de la incidencia de plagas y enfermedades de los cultivos (incluidas 

las que afectan durante la postcosecha y almacenamiento). Algunos hongos, 

insectos y virus se verán favorecidos por las nuevas condiciones climáticas, más 

calientes y de humedad variable y por el debilitamiento de los enemigos 

naturales, así como por la introducción de nuevos patógenos asociados a nuevas 

variedades 
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¶ Efectos biológicos en el rendimiento de los cultivos, baja producción de cárnicos 

y producción agroindustrial mermada; las consecuencias del impacto sobre los 

resultados de baja producción de alimentos serán incremento de precios por 

escases de alimentos y disminución de consumo de alimentos. Los impactos 

sobre el consumo se traducen en disminución per cápita de calorías y la 

consecuente malnutrición infantil y demás grupos etarios (FAO, 2022). 

Efectos en la flora y fauna: 

 

¶ El cambio climático tenderá a acelerar la pérdida de las especies de flora y fauna, 

el deterioro de los ecosistemas y la pérdida de los bienes y servicios de estos 

ecosistemas. Bajo esta perspectiva, aquellos ecosistemas que ya han sido 

impactados negativamente por las actividades humanas se verán aún más 

afectados.  

¶ El aumento de temperatura produciría efectos sobre los ecosistemas y 

alteraciones de los ciclos naturales (IPCC, 2007). 

¶ Los efectos sobre cada individuo de cada especie, ya que su desarrollo, sus 

funciones vitales y su comportamiento podrían alterarse. Por ejemplo, las aves se 

encuentran entre las más vulnerables al cambio climático, debido a que el 

aumento en la temperatura las ha obligado a migrar a zonas con mayor elevación 

en las que difícilmente podrían encontrar los elementos necesarios para 

sobrevivir. En este sentido, cada vez cuentan con menores áreas disponibles para 

sobrevivir (Böhning-Gaese, Jetz, & Schaefer, 2008).  

¶ Efectos sobre las poblaciones a las que pertenecen estos individuos, ya que los 

patrones de lluvia e incrementos de temperatura generarían cambios en la forma 

en la que estas poblaciones están distribuidas como su tamaño, la forma en la 

que se estructuran y su abundancia. Por ejemplo, se ha observado que la 

exposición de los embriones del sapo occidental a la luz podría hacerlos más 

susceptibles a ser infectados por el microorganismo Saprolegnia ferax, 

incrementando así su tasa de mortalidad (Böhning-Gaese, Jetz, & Schaefer, 

2008).  

 

Efectos en la población: 

 

¶ La salud de las personas será la más afectada por la alteración climática pues 

habrán más de las olas de calor, sequías y tormentas fuertes lo que 

desencadenará en enfermedades de las vías respiratorias y otras transmitidas por 

vectores. 

¶ La inseguridad alimentaria y del agua darán consecuencias como desnutrición 

generalizada y otras enfermedades derivadas por alimentos contaminados y en 

escasez de los mismos.  
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¶ Al no poder cubrir sus necesidades básicas habrá desplazamientos forzados, con 

la intención de buscar seguridad en lugares diferentes, dando como resultado la 

migración.  

¶ La población perdería los bienes y servicios que la parroquia ofrece y que genera 

bienestar social y estabilidad de los ecosistemas. 

Figura 20. Mapa riesgos por movimientos de tierra en la parroquia Ávila Huiruno 

 
Fuente: IEE, 2020; IGM, 2018; GADP de Ávila Huiruno, 2023 

Elaborado: Equipo consultor, 2023 

 

Figura 21. Mapa riesgos por inundaciones en la parroquia 

 
Fuente: IEE, 2020; IGM, 2018; GADP de Ávila Huiruno, 2023 

Elaborado: Equipo consultor, 2023 
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En la anterior tabla se muestran los principales eventos antrópicos de riesgo que 
afectan a la parroquia Ávila Huiruno; la tala indiscriminada de bosques, la 
contaminación generada por basura común y residuos sólidos o líquidos de las 
diferentes actividades socioeconómicas y la caza de especies en estado 
vulnerable de conservación. 
 
Se detalla que en lo que va del año se ha podido constatar la tala de árboles en 
por lo menos tres ocasiones siendo una actividad normal en la parroquia y en la 
provincia para la obtención de madera para la venta, la contaminación en más de 
cuatro oportunidades por parte de la población local y turistas que dejan a su 
paso residuos de diferentes productos ya sean en actividades como la agricultura, 
ganadería, el ecoturismo, entre otras; por último la caza de especies en más de 
cuatro ocasiones también en donde el riesgo es diario y se la realiza como medio 
de alimentación para consumo local y para la venta de su carne.  
 
En cuanto a la recurrencia, se menciona que los riesgos se los vive 
frecuentemente por lo que todos están en un rango alto; en la vulnerabilidad 
socio-organizativa de igual manera se detalla un alto rango debido al reducido 
control que generan los agentes competentes y la escaza información que tienen 
los moradores de la parroquia en cuanto a cuidados del medio ambiente, caza de 
especies y la tala de bosques de protección.  
 
Por otra parte, el acceso a entidades de emergencia capacitadas en el control de 
los riesgos antrópicos se encuentra reducida de igual manera, pero si existen en 
Ávila Huiruno; por último, tenemos el detalle de los proyectos RRD los cuales no 
existen en la actualidad para ninguno de los riesgos.  
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2.2.9. Síntesis del componente, problemas, potencialidades y limitaciones en la parroquia. 

 

A continuación, se describen los problemas y potencialidades 

Tabla 12. Resumen del componente 
 

Variables  Problemas  Potencialidades Limitaciones  

Suelo  
La parroquia presenta un suelo con baja fertilidad, 
susceptible al lavado de nutrientes y erosión por lluvias 
excesivas. 

Suelos para conservación de bosques 
nativos en pro del ecoturismo.  

Poca gestión e implementación en 
proyectos de ecoturismo en donde se 
pueda aprovechar la conservación de 
bosques nativos.  

Clima  

El cambio climático se ve reflejado cada vez más, con días de 
intenso calor y menos días de lluvia. 
Lluvias muy fuertes que acarrean problemas de 
inundaciones, deslizamientos, etc.  

El clima de Ávila Huiruno por lo general es 
muy agradable y junto con los proyectos 
hacia el turismo científico es una gran 
manera de progreso.  

Débil gestión administrativa 

Agua 

Contaminación por residuos sólidos y líquidos provenientes 
de actividades socioeconómicas variadas como la 
agricultura, ecoturismo entre otras, los cuales por 
escorrentía superficial e infiltración terminan en cuerpos de 
agua. 

Gran cantidad de cuerpos de agua que se 
originan y atraviesan su recorrido por la 
parroquia dando abundancia de los 
recursos hídricos para su uso variado.  

A pesar de contar con gran cantidad de 
agua la parroquia no tiene un servicio 
de agua potable de calidad.  

Aire  

Cantidad considerable de material particulado (PM25) 
producto del polvo levantado por los autos que recorren las 
vías de tierra internas, afecta a los transeúntes de Ávila 
Huiruno.  
El botadero a cielo abierto provoca olores muy fuertes que 
dependiendo la época afecta de mayor manera la calidad del 
aire.  

En general, fuera del material particulado 
y los olores producidos por el botadero de 
basura, la parroquia dispone de buena 
calidad de aire  

No existen proyectos ambientales para 
el aprovechamiento del recurso.  
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Variables  Problemas  Potencialidades Limitaciones  

Flora  

Las actividades antrópicas destruyen la flora nativa de la 
parroquia con el afán de obtener recursos económicos 
mediante la agricultura y la siembra de árboles para venta 
de madera. 

Gran variedad de flora aun sin explorar ni 
hacer un estudio que permita conocer y 
obtener mayor reconocimiento y 
protección de la misma en Ávila Huiruno  

Débil gestión administrativa 

Fauna  

Al igual que en la flora, el avance las actividades antrópicas 
dentro del territorio de las especies de fauna, hace que 
tengan menos espacio donde vivir por lo que son cazados y 
las poblaciones disminuyan. 
 

Gran atractivo para el turismo científico, 
en donde se puede generar trabajo y 
recursos protegiendo la vida y 
subsistencia de las especies de fauna.  

Débil gestión administrativa.  

Recursos 
naturales 
renovables y no 
renovables  

En cuanto a los R. Renovables la utilización desmedida 
provoca un desequilibrio ecológico por lo que altera la 
biodiversidad y facilita la perdida de la misma.  
Los R. no renovables por su parte provocan contaminación 
en general y perdida de hábitats por los trabajos realizados.  

Gran potencial para el ecoturismo, 
excelente calidad de vida por los recursos 
naturales en buen estado. 
Provisión de productos y servicios desde 
la naturaleza hacia la población 

Falta de proyectos de gestión, 
seguimiento y control en el uso de los 
recursos naturales de manera 
responsable.  

Riesgos y peligros 
en la parroquia  

Los riesgos naturales y antrópicos no son monitoreados 
adecuadamente, por lo que en caso de suscitarse alguno, no 
se cuenta con un sistema de emergencia de respuesta 
inmediata y efectiva.  

Al existir varios riesgos de tipo natural y 
antrópico se crea la oportunidad de 
fuentes de empleo, donde se pueden 
crear grupos civiles de control y 
emergencia. (ejemplo guardabosques) 

Fondos para gestionar los grupos de 
protección a los recursos de la 
parroquia y control de emergencias.    

Elaborado: Equipo consultor, 2023 
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2.3. Sistema Económico y Productivo. 

 
La Parroquia Ávila Huiruno bajo la dinámica actual presenta en este componente los 
siguientes datos: 

 

2.3.1. Trabajo y Empleo. 

 

2.3.1.1. Población Económicamente Activa (PEA) por sexo y auto identificación 

étnica 

 
En la parroquia Ávila Huiruno de acuerdo a la información presentada por el Instituto 
Ecuatoriano de Estadística y Censo (INEC, 2023) la población de Ávila Huiruno es de 5.863 
personas de las cuales 3.014 son hombres y 2.863 mujeres.  
 
Población en Edad de Trabajar (PET): comprende a todas las personas de 15 años y más 
tal como lo indica el INEC (2023), y el caso de Ávila Huiruno la población corresponde a 
3.474 personas y representa el 59% de la población total de la Parroquia. 
 
 Del número de personas en condiciones de trabajar que constituye la Población 
Económicamente Activa (PEA) suma 2.975 personas representando el 51% de la 
población total de la Parroquia y el 86% de la PET. 
 
 

Tabla 13. PEA de Ávila Huiruno. 
 

Población Cantidad 
Hombres Mujeres 

Número % Número % 

Población en Edad de Trabajar 
(PET) 

3474 1806 31% 1668 28% 

Población Económicamente 
Activa (PEA). 

2975 1525 51% 1450 49% 

Población con empleo adecuado 115 70 2% 45 2% 

Población con empleo 
inadecuado 

2389 1209 41% 1180 40% 

Población sin empleo 471 250 8% 221 7% 

Población Total 2022 5863  3.014    2.863   

Fuente: INEC - 2023 
Elaborado: Equipo Consultor 2023. 

  
De acuerdo al cuadro anterior la población con empleo adecuado corresponde a 115 
personas, correspondiente al 4% de la PEA.  Al respecto de la población con empleo 
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inadecuado el número es de 2.389 personas que son el 80% de la PEA y en cuanto a las 
personas sin empleo corresponde a 471 personas que son el 16% de la PEA. 
 
La población de Huiruno bajo la condición de empleo inadecuado y desempleo suman 
2.860 personas y entre los dos grupos representan el 96% de la Población 
Económicamente Activa. 
 
Como se puede analizar existe una elevada tasa de desocupación en la PEA, esto va 
ligado a problemas estructurales como una escolaridad baja y débil aplicación y ejecución 
de políticas públicas en los sectores económico y productivo. 
 

2.3.1.2. PEA por rama de actividad. 

 
En la parroquia Ávila Huiruno las principales actividades productivas del territorio en 
donde se inserta a laborar la PEA se describe en la matriz siguiente: 

 
Tabla 14. Matriz sobre principales actividades productivas del territorio según 
participación en la PEA. 
 

Actividad 
Número de 

Personas de la 
PEA. 

Porcentaje 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 2454 82,5% 

Explotación de minas y canteras 0 0,0% 

Industrias manufactureras 30 1,0% 

Suministro de Electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado 

0 0,0% 

Distribución de agua, alcantarillado y gestión de 
deshechos 

0 0,0% 

Construcción 60 2,0% 

Comercio al por mayor y menor 30 1,0% 

Transporte y almacenamiento 30 1,0% 

Actividades de alojamiento y servicio de comidas 30 1,0% 

Información y Comunicación. 0 0,0% 

Actividades financieras y de seguros 0 0,0% 

Actividades Inmobiliarias. 0 0,0% 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 60 2,0% 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo 0 0,0% 

Administración pública y defensa 15 0,5% 

Enseñanza 30 1,0% 

Actividades de la atención de la salud humana 0 0,0% 

Artes, entretenimiento y recreación 0 0,0% 

Otras actividades de servicios 30 1,0% 
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Actividad 
Número de 

Personas de la 
PEA. 

Porcentaje 

Actividades de los hogares como empleadores 60 2,0% 

Actividades de organizaciones y órganos 
extraterritoriales. 

0 0,0% 

No declarado 119 4,0% 

Trabajador nuevo 30 1,0% 

Total 2020 2.975 100,0% 

Fuente: INEC -2023 
Elaborado: Equipo Consultor 2023. 
 

Según la información de la tabla anterior 2.454 personas trabajan en la agricultura, 
ganadería y pesca, representando el 82,5%. El 17,5% restante se ocupan de otras 
actividades con porcentajes muy bajos, en conclusión, la producción agropecuaria es la 
actividad que genera la mayor acogida ocupacional. 
 

 
Figura 22 Número de personas por Actividad Económica. 

 
Fuente Inicial: INEC -2023. 

Elaborado: Equipo Consultor 2023. 
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2.3.1.3. PEA por Sectores Económicos. 

 
Los sectores económicos que sostienen la economía de Huiruno obedecen a los 
diferentes tipos de ocupaciones que tienen las personas y se clasifican en primario, 
secundario y terciario. 
 
En lo que corresponde al sector primario, se encuentran actividades cuya PEA se dedica a 
la agricultura, ganadería, caza, pesca, explotación forestal y petroleras. 
 
 

Figura 23  Imagen de Cultivo de café en Ávila Huiruno 

 
 
Nota: el cultivo de café es una actividad fundamental en la economía campesina de la 
Parroquia Ávila Huiruno. Fuente: Equipo consultor, 2023, etapa de diagnóstico. 
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Figura 24  Imagen de Faenas de campo en el Triunfo Bajo,2023 

 
Fuente: Equipo Consultor, 2023 

En el sector secundario, la PEA se ocupa de la transformación de bienes, recursos 
extraídos de la naturaleza, recursos maderables no forestales (RMNM) y materias primas 
de los principales cultivos de la zona como el café, maíz y cacao.  

En el sector terciario como parte de la economía de Ávila Huiruno se pueden identificar 
las siguientes actividades construcción, ventas en tiendas, comercios, servicios de lavado 
de vehículos, mecánicas, panaderías, carpinterías, venta de artesanías, el turismo, 
restaurantes, entretenimiento, el transporte, los servicios de salud, servicios de 
educación y servicios de comunicación como la emisora Sonoriente. 

Figura 25 Imagen de Edificio de Radiodifusora en Ávila Huiruno 

 

Fuente: Equipo Consultor, 2023 
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A continuación, se describe la PEA por sectores económicos. 
 
Tabla 15 Matriz para descripción de la variable relación de los sectores económicos con la 
PEA. 
 

Sectores de la Economía Número de Personas Porcentaje 

Primario. 2603 88% 

Secundario 238 8% 

Terciario. 134 5% 

Total 2975 100% 

Fuente inicial:  INEC - 2023 
Elaborado: Equipo Consultor 2023. 

 
En la tabla anterior y gráfico siguiente podemos analizar que, de la PEA total de 2975 
personas, 2603 realizan actividades dentro del sector primario correspondiendo al 88%; 
dentro del sector secundario se encuentran 1238 personas que representan 8% de la PEA 
y 134 personas dentro del sector terciario con un 5% del total de la PEA. 
 

Figura 26 Distribución de la PEA de Ávila Huiruno 
 

 
 

Fuente inicial: INEC - 2023 
Elaborado: Equipo Consultor 2023. 
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2.3.2. Economía Popular y Solidaria. 

 
En cuanto a la Economía Popular y Solidaria en Ávila Huiruno, pese a ser mandato legal 
que todos los diferentes niveles de gobierno deben fortalecer a este nivel de economía, 
en la indicada parroquia no existen instituciones reconocidas por la Superintendencia de 
la Economía Popular y Solidaria (SEPS, 2023)1. 
A continuación, se indican los reportes correspondientes a la provincia de Orellana. 
 

Figura 27 Imagen de proceso de envasado de agua de mesa en Empresa DΩLoreto  

 
Nota: la imagen fue proporcionada por el Sr. Luis Quezada, propietario 

de la Empresa DΩLoreto, 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
1 https://data.seps.gob.ec/#/dashboards/analytics/0/1 

 

https://data.seps.gob.ec/#/dashboards/analytics/0/1
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Figura 28 Distribución de entidades de EPS en Orellana, 2023. 

 
Fuente: Superintendencia de Economía Popular y Soliadaria-2023, .: DATASEPS :. 
 
A nivel de la Provincia de Orellana existen tres instituciones de la EPS, y en el caso del 
Cantón Loreto y específicamente en Ávila Huiruno, no existe ninguna entidad. 

 

2.3.3. Empresas o Establecimientos Económicos. 

 
En esta parroquia, de acuerdo a la Superintendencia de Compañías2 existen las 
sociedades de derecho siguientes 
 

 
 
 
2 https://mercadodevalores.supercias.gob.ec/reportes/directorioCompanias.jsf 
 

https://data.seps.gob.ec/#/dashboards/analytics/0/1
https://mercadodevalores.supercias.gob.ec/reportes/directorioCompanias.jsf
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Tabla 16 Compañías activas en la parroquia Ávila Huiruno en el 2023. 
 

RUC Nombre 
Situación 

legal 
Tipo Barrio Representante 

2290324192001 

Compañía De 
Transporte De 
Carga Pesada 
Transmurialdo 
S.A. 

Activa Anónima 
El 

Triunfo 

Remache 
Duche Juan 
Pablo 

2290326861001 
Constructora 
Quinsimi Cía. 
Ltda. 

Activa 
Responsabilidad 

limitada 
El 

Triunfo 

Vélez 
Burgos 
Miguel 
Ángel 

2290330222001 
Escolar Loreto 
Escoloreto S.A. 

Activa Anónima 
El 

Triunfo 

Viera García 
Marco 
Rubén 

2290350487001 
Importadora 
Hellbam S.A. 

Activa Anónima 
El 

Triunfo 

Montero 
Quiroz 
Wilson 
Edmundo 

2290321401001 

Construcciones 
Civiles y 
Eléctricas 
Huami Cia. Ltda. 

Activa 
Responsabilidad 

limitada 
5 de 

agosto 

Elizalde 
Peña Raúl 
Alberto 

2290322890001 
Construcciones 
Cowes S.A. 

Activa Anónima 
5 De 

agosto 

Tayupanda 
Cuvi Luis 
Abraham 

2290347613001 
Balsaoriente 
S.A. 

Activa Anónima NI  

Robinson 
Sánchez 
Maximiliano 
Raúl 

 
Fuente: Superintendencia de Compañías- 2023, 
https://mercadodevalores.supercias.gob.ec/reportes/directorioCompanias.jsf 
 
De acuerdo a la tabla anterior y según la información de la Superintendencia de 
Compañías en el 2023 (con fecha del 14 de octubre del 2023) en la Parroquia Ávila 
Huiruno se encuentran siete empresas activas. 
 

2.3.4. Asociaciones productivas de la parroquia Ávila Huiruno. 

 
En la parroquia Ávila Huiruno se encuentran asentadas y reconocidas las siguientes 
asociaciones agroproductivas. 
 
 

https://mercadodevalores.supercias.gob.ec/reportes/directorioCompanias.jsf
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Tabla 17 Asociaciones productivas de la parroquia Ávila Huiruno 
 

Nombre de la Asociación Localización Tipo  

Asociación de Producción Agropecuaria Café 
Sumaco 

Vía Estatal E20, Loreto a 
Ávila Huiruno. 

Grupo de 
Productores 

Asociación de Ganaderos del Cantón Loreto 
Vía Estatal E20, Loreto a 
Ávila Huiruno. 

Grupo de 
Productores 

Asociación de Producción Agropecuaria 
Mushuk Warmi Chakra ς OCKIL. 

Vía Estatal E20, Loreto a 
Ávila Huiruno. 

Grupo de 
Productores 

Fuente:  Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG,2023) 
 

2.3.5. Bioeconomía en la parroquia Ávila Huiruno. 
 

De acuerdo a lo indicado en el Plan de Vida de la Organización de Comunas Kichwas de 
Loreto (OCKIL,2021) en Huiruno se puede encontrar diversidad de suelos de acuerdo al 
origen de ellos y siendo los más importantes del origen volcánico que se han formado en 
depósitos de cenizas y materiales volcánicos fragmentados, suelos que se forman cuando 
se cristaliza la arcilla y los que provienen de rocas sólidas (Maldonado, 2006). Así mismo, 
encontramos suelos menos fértiles que poseen bajos niveles de ceniza volcánica, buenas 
características físicas, altos niveles de aluminio y bajos contenidos de fósforo. Los suelos 
de esta parroquia favorecen a la producción de muchos cultivos, los cuales muchos de 
ellos forman parte de las denominadas chacras Kichwas que son sistemas de producción 
muy compatibles con la cosmovisión de los pobladores ancestrales. 

En la zona donde se asienta Huiruno también ha sido objeto de la incidencia de la 
agricultura convencional o revolución verde, debido a que se han impulsado muchos 
proyectos agropecuarios (monocultivos) de palma africana, café, cacao, maíz, arroz y 
expansión de áreas ganaderas. No obstante, la realidad muestra que los niveles de 
producción son bajos debido a que los ecosistemas son frágiles, poseen suelos 
químicamente pobres, alta precipitación que provoca la lixiviación del suelo y el bajo 
valor nutritivo de los pastos tropicales (gramíneas), principal factor que limita la 
producción ganadera. Esto concuerda con lo que manifiesta Bustamante et al. (1993), 
que la exuberante vegetación en la RAE no se debe a la fragilidad de los suelos en la 
Amazonía ecuatoriana y potenciales alternativas agroforestales para el manejo sostenible 
calidad agrológica de los suelos, sino al funcionamiento de los ecosistemas, que se da, 
cuando se produce el reciclaje de nutrientes generado por la vegetación y las condiciones 
ambientales (humedad y temperatura). 

Bajo las condiciones estudiadas el uso de la maquinaria debe ser en forma limitada para 
evitar la compactación del suelo, lo que empeoraría su drenaje interno, por esta razón es 
fundamental que de acuerdo a las potencialidades y limitaciones se aplique el tipo de 
producción según la vocación agroproductiva del suelo y la cosmovisión de los 
ciudadanos. 
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Figura 29 Sistema Agroforestal en la Comunidad Tormenta de la Selva 

 
  Fuente: Equipo consultor -2023. 
 
El desarrollo sostenible de Loreto es posible considerando la potencialidad de sus 
recursos naturales renovables, principalmente bosques, ríos, suelos y clima, pero es 
indispensable que se oriente a sistemas productivos alternativos y compatibles con sus 
características, por ejemplo, agroforestería, ecoturismo, desarrollo forestal, venta de 
servicios ambientales, procesamiento de productos primarios, promoción de productos 
locales como chonta, uva, etc. Además, mejoramiento de las cadenas productivas y de 
valor a fin de fortalecer la economía de la población rural, pero sin disminuir el ritmo de 
crecimiento de la economía de mercado. 
 

2.3.6. Productos de la selva con posibilidades para la Denominación de Origen. 

 
La Denominación de Origen es una distinción que identifica a un producto como 
originario del país o de una localidad del territorio nacional, cuando la calidad, la 
reputación u otra característica del mismo, es atribuible a su origen geográfico. El 
Ministerio de Producción determina que la Denominación de Origen no es una marca. 
Por tanto, no confiere un derecho exclusivo de uso para ciertos productores. Toda 
persona que cumpla con las condiciones establecidas por el ministerio puede hacer uso 
de la denominación. 
 
Teniendo en cuenta las condiciones bioclimáticas y culturales de la mayoría de población 
de la Parroquia Ávila Huiruno se puede considerar el trabajar en la Denominación de 
Origen de productos. 
























































































































































































































































































































































































































































































































